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PRESIDENOIA- DE LOS SENORES GUTIEH,REZ 1: PUGA. BORNE 

. SUJMLAR][Q ) 

Se aprucba 01 acta d0 la. s>'sion anteriol'.- ~ 
Ouenta.-El señor Pinto Agüero pide al 
señ.or Presidente que anuncie en la tabla 
de primera hora el proyecto que concede 
un ausilio para completar los fondos reuni
dos con el objeto de erijir una estatua al 
almirante don Manuel Blanco Encalada.
Oontesta el señor Presidente.-El señor 
Correa pide ~e trasmita al señor Ministro 
del Interior un te~egrama de Huasco reci
bido por Su Señoría en que se denuncia el 

,casi naufrajio del vapor Aeoncagua. - El· 
señor Huneeus don Jorje pide al señor 
Ministro d'll Interior que envie una comi
sion a la provincia de Llanquihue con el 
objeto de que investigue i estudie los efec
tos producidos por los trastornos jeolójicos 
últimamente ocurridos ~n ella.-El mismo 
señor Diputado pide al señor Ministro del 
Interior, que tome en cuenta las observa
ciones qUtl hizo en un informe que presentó 
a la Cámara como delegado para presenciar 
las elecciones presidenciales en Tarapacá, 
con motivo de denuncios hechos en el Se
nado sobre la conducta de funcionarios pú
blicos de esa provincia.-El mismo señor 
Diputado pide al señor Ministro de h ela
ciones Esteriores el envio de los anteceden
'tes producidos con relacion a una reclama
cion acerca de una cláusula del protocolo 
celebrado con Bolivia.-El mismo señor 
Diput.ado solicita el envio de la nota-res
puesta de la Cancillería de Chile a una re
clamacion de la Oancillería de Bolivia sobre 
los certificados salitrerus del Toco.-El se
ñor Ríos hace indicacion, que es aprobada, 
para que el proyecto sobre irrigacion del 
territorio. se coloque en la tabla a conti
uuacion 4e1 proyecto sobnl vaeunacion abE. 

f:;atoria.-A indicacion del señor Correa 
don Francisco Javier se acuerda eximir de 
Oomision un proyecto que concede suple
ment.os al presupuesto de Instruccion PÚ
blica.-El señor Guerra pide al señor )\Ii
nistro de Instruccion Pública que S6 paguen 

. a los establecimientos de instruccion secun
daria las subvenciones que acuerda la leí 
de presupuestos.-Se nombra al señor 1..01'

ca miembro de la Comision de Industria. 
-Continúa i queda pendiente la discusion 

. particular del proyecto er;onómico. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con que remite el proyec
to sobre retiro forzoso en el Ejército. 

Solicitud particular. 

5 e leyó i fué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 18. a ordinar'ia en 3 de julio de 1907. 
-Presidencia de los señores Puga Borne i 
Villegas.- -Se abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M., i 
asistieron los señores: 

Alemany, Julio Dávila, Ponciano 
Alessandri, Arturo . Díaz B., Joaquin 
A rellano , Roberto Echavarría, Guillermo 
Bámbach, Samuel Echenique, Gonzalo 
Baquedano, Fernando Echenique, Joaquin 
Barros E., Alfredo Espejo, Daniel A. 
Besa, José Víctor Encina, Francisco A. 
Oampillo, Luis E. Errázuriz, Benjamin 
Campino, Oárlos Espinosa J., Manuel 
Olaro, Emilio Fernández, Belfor 
Ooncha, Malaquías Flores, Marcial 
Oorbalan M., Ramon Gómez G., Agustín 
Oorrea B., Agustin Gonzáloz Julio, S. 
Correa, F. Javier Guerra, JOlje 
Cruz Die,z; Av.ibal Hu!!.eeus, A.lejandro 
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Huneeus, Antonio Rocuant, Em'ique 
Huneeus, J orje Uodríguez, Aníbal 
IrarIrázaval, Alfredo Rodríguez, Enrique A. 
lzquicrdo Várgas, F. Ruiz V., Eduardo 
Leiva, José Roman Salas L., :Manuel 
Leon Silva, Samuel Sánchez, Roberto 
Leteli6r, Aníbal Samuentes, Alberto 
Lorca lI., Perfecto Suárez::\L, Eduardo 
Lyon P., Arturo SubercaseauxdelR.,F. 
Meeks, Roberto E. Subercaseaux P., A. 
Montenegl'o, Pedro N Urrutia, nfiguel 
Muñoz B., Fidel Vergara Oonea, José 
Orrego, Rafael Vial Carvallo, Dan'le] 
Ovalle, Abraham Zañartu, Enriqué 
Palacios, :fiiIariano Zañartu, Héctor, 
Pereil'?" GujUermo' Jos señOI.es Ministros 
Pinto A., Guillermo de Relaciones Esterio-
Pleiteado, F. de P. res, de Justicia e Ins· 
Richard F., Enrique truccion Pública, de 
Rios Ruiz, Víctor Hacienda i el Secreta-
Rivas, Uamon no. 
Rivera, Juan de Dios 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De ocho oficios del Honorable Senado: 
Con los cuatro primeros remite aprobados 

los siguientes proyectos de lei: 
Uno por el cual se declaran de utilidad pú 

blica Jos terrenos de propiedad municipal o 
particular q11e se necesiten pararegularizar las 
líneas férreas dol Estado. 

Se mandó a Comision de Industria. 
:--- Otro que concede un suplemento de cin
cuenta mil pesos al ítem 2,990 del presupues
to de Instruccion Pública. 

Se mandó a Comisionde Instruccion PÚ-
blica. . 

Otro por el cual se declaran de utilidad 
pública los terrenos necesarios para la aper
tura de los caminos de acc'Oso a, los puentes 
sobre los rios Antivero i Tinguiririca, en San 
Fernando, para desviar el camino de Ouricó 
a Vichuquen, en la comuna de Tutuquen. 

Se mandó a Comision de Obras Públicas. 
1 otro que autoriza al Presidente de la Re

pública para permutar con la Municipalidad de 
Chillan la casa que actualmente ocupa la In
tendencia con el predio que posee dicha cor
poracion en la Plaza de Armas cl'3 esa ciudad, 
con el objeto de construir en el solar indicado 
la Casa Consistorial de la provincia. 

Se mandó a Comision de Gobierno. Exi~ 
mido posteriorment.e de p'f'jl;e trámite que¡c}.ó en 
tBbJ.'ó'>l 

En otro comunica que no ha insistido en 
las modificl'lciones que habia introducido en 
el proyecto de lei sobre creacion del depar
tamento de Llaima en la provincia de Cautin. 

Con otro devuelve aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo esta Cámara, el pro
ye::to de lei que concede a los seiiores don " 
Cárlos Henríquez i don Francisco Hojas Hu
neeus liberacion de derechos para dieciocho 
mil quintales de salitre destinados a la Re
pública Arjentina i con el objeto de atellder a 
la propaganda (In esa nacion. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi-
dente de la Hepública. . 

En el siguiente comunica que ha des(\('ha
do el proyecto aprobado por esta Cámara, que 
p'ava la esport.acion de fierro viejo con un 
derecho específico de veinte pesos por tone
lada. 

1 en el último comunica que ha desecha
do la modificacion 'intrf'ducida por esta Cáma
ra, en el proyecto de lei que aumenta en un 
cuarenta por ciento el sueldo de los emplea
dos de Instruccion Primaria. 

Quedaron en tabla. 
2.° Oe cuatro informes de la Comision de 

Lejislacion i Justicia, recaidos en los proyec
tos de acuerdo remitidos por el Honorable 
Senado que conceden el permiso requerido 
por el Código Civil para conservar la posesion' 
de bienes raíces a las siguientes instituciones: 
Club de Artesanos La Esperanza, estableci
do en Rio Bueno, departamento de la Union; 
Sociedad de Santa Filomena, de Santiago; So
ciedad de Artesanos de Socorros Mutuos La 
Union, de Angol: i Sociedad Evanjélica .\le
mana, de V aldi via. 

Queda.ron en tabla. 

El señor Villegas hizo indicacion para con
siderar inmediatamente el- oficio del Honora
ble Senado en que comunica que ha desecha
do la modificacion introducida por psta Cá
mara en el proyecto que· aumenta en un cua
renta por ciento el sueldo de los empleados 
de Instruccion Primaria. 

El señor Pleiteado modificó la indicacion 
del señor Villegas en el sentido de que se 
acuerde considerar inmediatamente el referi
do oficio, i de que se asigne el segundo lugar 
de la tabla, a continuacion del proyecto eco
nómico, al proyecto que reorganiza el servi
cio de Instruccion Primaria. 

_ Usó ademas de la palabra sobre este asun
to el señor Zañartu don Enrique, adhiriéndose 
a la indicacion del señor Villegas, 

Pnr ~~~tJ.imAª,ml, I>~ fhprgM l~ ~!J,f!i!J/!!~i9~ (!~A 
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señor Villegas, modificada por el señor Plei
teado. 

En confdrmidad a este acuerdo se puso en 
discusion' si se imistia o nó en la modifica
cion introducida por esta Cámara en el pro 
yecto de leí que aumenta en un cuarenta por 
ciento el sueldo de los empledos de Instruc· 
cion Primacía, modificacion que consiste en, 

'asignar como duracion de la lei el término de 
un año, i usaron de la palabra los señores Ba
rro~ E., Muñoz, Pereira, Baquedano i Puga 
Borne (vice-Presidente). 

Cerrado el debate se aébrdó por unamIDl
dad no insistir en la referida modificacion. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la Sociedad 

sitio con edificios ubicado entre las calles de 
Cueto, Sotomayor, Andes i Martínez de Ro
zas de la misma ciudad; i casa-quinta en Li
mache, situada en la Plaza de la Independen
cia al costado de la casa parroquial". 

PROYECTO DE ACUERDO: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Se .:;oncede a l~ Sociedad 
Evanjélica Alemam, do Valdivia, el permi
:';0 requerido por el a>tículo 556 del Código 
Civil para que pueda conservar. hasta por 
treinta años, la posesion del bien raiz que 
tiene adquirido en la ciudad de Valdivia, en 
la calle de Arauco". 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) 
hizo renuncia del Cl'J,rgo de miembro de la Co· 
mision de Policía Interior, i a propuesta del 
mismo señor Puga Borne (vice-Presidente) 
se nombró, por asentimiento únánime, en su 
ret:)mplazo al señor [¡rarrázaval Zañartu. 
" A indicacion del mismo señor Puga Bor

ile (vice-Presidente) se. acordó no aceptar la 
renuncia presentada por el soñor Encina del 
cargo de miembro de la Comision de Ha~ 
cienda .. 

denominada Club de Artes'lnos La 'Esperan- El señor Pereira manifestó la conveniencia 
za, estableCido en F,io Bueno, departamento d bIt 1 e .. d 
de La Uníon, el permiso requerido por ,el ar e nom r~r reem~ azan e en a OIDISlOn e 
tículc, 556 d 1 e' di o C' '1 P d de Industna al senor Valenzuela, que ha fa-e o g . IVl _ara que pu~ a llecido. 
conservar hasta por tremta anos la. poseslOn _ " 
del sitio i edificio que tiene adquirido en la Contestó el senor. Puga ~orne (vlCe-Pr.esl-
villa d R' B ," dente) que en la seSlOn próXIma propondna a 

.., e 10 ueno. 1 d b 1 1 - V 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículoúnico.-Concédese a la Sociedad 
de "Santa Filomena", de Santiago, el permi
so requerido por el artículo 556 del Oódigo 
Civil para conservar, hasta por treinta años; 
la posesion de los bienes mices que a cOI;lti
nuacion se indican: casas números 1033, de 
la calle de las Rosas; 1276, de la ca11e de 
San Pablo; 367, de la calle de Balas, i 744, 
tI.O l!!' {laUa ;I:){I,vüa¡ g,g X/.I; @\ttd/),g, ¡1,o ~atlf¡iªgº¡ 

a persona que e a reemp azar a senor a-
lenzuela en dicha Comisiono 

A indicacion del señor Rivera don Juan 
de Dios, aceptada por unanimidad, se acordó 
eximir del trámite de Comision i discutir in
mediatamente el proyecto de lei que autoriza 
al Presidente de la República para permutar 
con la Municipalidad de Chillan la casa que 
actualmente ocupa la Intendencia .con el pre
dio que posee dicha corporacion en la Plal!l!l> 
ª@ Ar.mBE! r16 !~ 6fJ!lr~¡;¡ª,d.ª, ~i"ªad, 
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Puesto _en discusTton jeneral i particular a 
la vez el referido proyecto, fué aprobado 
sin debate i por asentimiento unánime. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-AutorÍzase al Presidente 
de la República para permutar con la Mu
nicipalidad de Chillan la casa que actual
mente ocupa la Intendencia con el predio 
que posee dicha Oorporacion en la Plaza de 
Armas de esa ciudad, con el objeto de cons
truir en el solar indicado la Oasa Oonsisto
rial de la provincia." 

El señor lrarrázaval Z. pidió. al señor Mi
nistro de Justicia que se sirviera trasmitir 
al señor Ministro del Interior la recomen
daeion de Su Señoría de que tenga a bien 
atender al mejoramien..to del servicio médico 
en las provincias de Nuble i Malleco, medi
da que considera indispensable en vista del 
desarrollo que ha adquirido la epidemia de 
viruela en esas provincias. 

Oontestó el señor Figuero~ (Ministro de 
Justicia) que atenderia los deseos del señor 
Diputado. 

Contestó el señor Figum'oa (lHinistro de 
Justicia) que estudiaria li;\, peticion i procura
ria atender los deseos del señ0r Diputado. 

El señor Barros E. hizo inrucacion para 
que se .agregue a la tabla el proyecto que 
reforma la lei sobre abuso de la libertad de im
prenta. 

Terminados los incidentes se procedió a vo
tar la indicacion del señor Barros E. i fué 
aprobada por ase~timiento unánime. 

Dentro de lá órden del dia se pasó a tratar 
del proyecto económico. 

Se p~o Em segunda discusion el artículo 
1.0 del proyecto de la Comision especial con
juntamente con las sigulentes indicaciones 
-formuladas en la primera discusion: 

Del señor Irarrázaval Zañartu para reem
plazar el artículo por el sjguiente: 

"Artículo 1.0 Los derechos de internacion 
i almacenaje que actualmente se cobran en 
moneda de oro de dieciocho peniques, en 
conformidad a la lei de 31 de julio de 1898, 
se deberán pagar en lo sucesivo al contado, 
en oro o en su equivalente en billetes fiscales, 
al tipo del cambio para letras a la vista en el 
dia del pago." 

El señor Zañartu don Enrique hizo indio Del señor Echenique don J o aquin , como 
cacion para discutir imnediatamente el pro- modificacion de la del señor Irarrázaval, para 
yecto que establece la vacunacion obliga- reemplazar las palabras finales del artículo' 
toria. por las siguientes: "al tipo medio del cambio 

Quedó sin efecto esta indicacion por no para letras a la vista, de la semana anterior 
haber contado con la unanimidad requerida. al dia del pago"; i 

Del señor Concha don Malaquías, para reem-
El señor Correa Bravo solicitó se reite- plazar el artículo 1.0 en debate por el que figu~ 

rara el ofício dirijido con fecha 7 de junio -ra en el número 13 en el proyecto primitivo 
último al señor Ministro de Oolonizacion pi- de la Comision de Hacienda: 
diéndole que se sirviera remitir a la Oámara "Artículo ... Los derechos de internacion i 

- todas las comunicaciones relativas al denun- almacenaje que actualmente se cobran en oro 
cio hecho por Su Señoría con motivo del de dieciocho peniques, conforme a la lei de 
atropello de que el '19 de diciembre del año 31 de julio d" 1898, se pagarán en lo suce
próximo pasado se hizo víctima al vecino de sivo al contado, en oro o su equivalente en 
Río Bueno don José Maria Furnie!. billetes fiscales, enterados materialmente en 

El mismo señor Diputadosolicit6 que se 
dirijiera tambien oficio al señor Ministro de 
Oolonizacion pidiendole que se sirviera remi
tir a la Oámara los antecedentes sobre la con
cesion de la esplotacion del fundo "Ropulli" 
en el depar-tamento de La Union. 

El señor Baquedano recomendó al señor 
Ministro de Justicia que se sirviera átender 
una solicitud en qUA algunas personas dol alto 
comercio de Talcahuano solicitan la creacion 
de gn nuevo J uzgftdo pata ese de}?artamento. 

la Aduana con el recargo correspondiente que 
fijará cada mes el Presidente de la República, 
tomando como base el promedio del cambio 
internacional en letras a la vista en el mes 
anterior. 

Los derechos de esportacion se pagarán en 
letras a tres dias vista con escepcion hasta de 
un treinta por ciento, que se pagará al con
tado en billetes fiscales enterados material
mente en Aduana :i con recargo correspon
diente, que se fijará en la forma que determi
na el inciso anterior." 

Usarón de la p'alabra los señores Irarrá2í'av9;1 
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Zañartu, Díaz Bt..soain i Subercaseaux (Minis-) Se dió cuenta: 
tro de Hacienda). . ¡ 1.0 Del siguiente oficio del Honorable Se-

. El s~ñor harrázav~l Zañartu ~mp~ó.1a mo-¡ nado: 
dificamon que form':llo en la sesIO?" u~bma, 1.a( ,"Santiago, 1.0 de julio de 1907.-Conmoti
qu~ qu~dó concebIda en los termmos sl-1 vo del mensaje, informes i demas anteceden
gmentes... tes que tengo el honor de pasar a manos de 

Para lreeemplazal' el artículo por ~l siguie~te: j V. E., el Senado ha dado su aprobacion al 
"Artículo 1. ° Los derechos de mternaCIOn ( siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Del retiro 

i almacenaje que actualmente se cobran en ¡ 
moneda de oro de dieciocho peniques, en con
formidad a la lei de 31 de julio de 1898, se 
deberán pagar en lo sucesivo al contado, en 
oro o en su equivalente en billetes fiscales ar 
tipo medio del cambio para letras a la vista "A.rtículo 1.0 El retiro es temporal o abso-
de la semana ante.rior al dia del pago. ¡luto.' 

Para este efecto todas las mercaderías se El oficial retirado temporalmente puede ser 
consider~rán de despacho forzoso, escepto las ~ llamad~ al servicio si el Gobierno lo estima 
de tránSIto. ' ) necesano. 

Esta disposicion comenzará a rejir tres me- Art. 2.° Serán comprendidos en el retiro 
ses despues de promulgada la presente lei." temporal: 
, A indicacion del señor Irarrázaval Zañartu, 1. ° El oficial q'~e sea llamado a calificar ser
aceptada unánimemente, se acordó aplazar vicios por el President,e de la República. 
hasta la sesion siguiente la segunda discusion 2.° El oficial que obtenga su retiro por en-
del artículo 1.° contrarse en disponibilidad. 

3.° El oficial que contraiga enfermedades 

d · . -". o . (no declaradas incurables, pero que lo impo-
Se puso en lSCUSIOn el artIculO 2, 1 usa- ~ 'bil't "1 .. 

ron de la palabra los señores Irarrázaval Za- i SI Arl te~3 paS'fa ~ servICIO. did 1 t' 
- ".' S b P ,. ( .. ° eran compren os en e re lro nartu, PamelOS 1 u crcaseaux - erez, 1 se for- I b 1 t 

1 1 .. . d' .' I a so u o' 
mu aron as slgmentes m lCaCIones: 1 El' fi . 1 . tili' b 1 t t _ ,_ . ° o CIa que se lnu ce a so u amen f' 

Por el ~@nor Ira~raz.aval ~an~,rtu, para agre- en accion de guerra, en campaña o en acto 
gar al artIculo el slgmente mmso: ' determinado del servicio. 

"La ototalida~ de la e~i~ion de ~illetes fi~- . ~.o Bl que se imposibilite para continuar. 
cales q,?-~ au~oI'lza estaJel mgresara a la CaJa en el servicio pOI' enfermedades o achaques 
de EIDlslOn 1 será canJeada a los Bancos 0 a incurables. 
los p~rticular~s. que ~o solici~en p~r bunos de 3. ° El que se retire por haber llegado la 
la C~Ja de Credito ~poteca:lO, estImados con edad que para cada empleo se' señala en la 
u?- d~scuento de di~z por mento sobre el pre- presente lei. . 
clO.fiJa~o por ~a CaJa, tomando en .cu~nt~ la A.rt. 4.0 Es obligatorio el retiro para los 
cohzaClOn medJa en la semana antenor ; 1 oficiales que cumplen las siguientes edades: 

Por el señor Palacios, para agregar al ar
tículo los siguientes incisos: 

"La Oaja emitirá billetes para prestar hasta 
el noventa por ciento del valor nominal de 
los bonos de la deuda interna del Estado i 
de los bonos a oro de los Bancos Hipoteca
rios, que se entreguen en prenda. 

El Estado percibirá el interes i amortiza
cion de los bonos, que pasarán a aumentar el 
valor de la prenda para ser devueltos junto 

J enerales de division . o . . .. 
J enerales de brigada . . .. .... . 
Coroneles., . ... . . . . . . . . . . 
Tenientas-coroneles .. '. . . . . . .. 
Mayores ..... ' ....... , .. ' .. 

63 años 
61 " 
58 " 
55 " 
50 ., 

Oapitanes . . ... . , . . . . ...... 45 " 
Tenientes primeros.. . . . . . . . .. 35 " 
'renientes segundos .......... ,. . 30 " 

con ella. . El oficial que teniendo los requisitos para 
Por todos los préstamos para compensar ascender deb~ retirarse del, Ejército en con

los gastos de emision elll:!:stado cobrará el tres fonnidad a la disposicion anterior, obtendrá 
i medio pOR' ciento anual". el retiro con la' pension correspondiente al, 

Por haber llegado la hora se levantó la se- empleo inmediatamente superior, 
sion a las seis de la tarde, quedando pon- Art. 5.° El oficial en disponibilidad podrá 
diente el debate i con la palabra el seilorretirarse, i estará obligado ha acerlo si cum~ 
Subercaseaux Pérez". pIe un año en esa situacion, 

'..;' : 
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Art. 6.° Para que un oflcial se retire con número 1 d()) la lei número 1,229, de 5 de 
pension del Estado debe comprobar por lo julio de 1899". 
ménos seis años de servicio Dios guarde a V. E.-·-JUAN LUIS SANFUEN-

Art. ?o Para los efectos del retiro se co~- TES.- 1-. CaTv llo ~lizalde, Secl·etario". 
putará como servido en el Ejército el tiempo 
que el oficial haya permanecido en la b~scuela 
Militar en calidad de alumno efectiyo, super
nu.merario o pensionista. 

Art. 8.° Los jenerales i coroneles retirados 
con goce de pension tendrán derecho al uso 
del uniformA, debiendo, para ello, sujetarse a 
las disposiciones que sobre la materia dicte el 
Gobierno. 

Art. 9.° El retiro de los oficiales J.el Ejér
cito se decretará tomando por base el setenta 
i cinco por 9iento del sueldo de activiaad co
rl"espondiente a sus respectivos empleos i 
asignándoles ta:das cuarentavas partes de eso 
sueldo como años de servicios hubieren pres
tado a la nacion en . empleos militares o en 
empleos civiles que den derecho de jubilar, 
anteriores a la fpcha del retiro. 

Si el retiro se decreta por inutilidad abso
luta ocasionada en accion de guerra, en cam
paña, en acto determinado del servicio o por 
razon ·de edad, se tomará por· ba~e el sueldo 
de actividad dsignado al empleo. 

Decretada por el Presidente de la Repú
blica la calificacion de servicios, se tomará como 
base para la pelÍsion de retiro solo el cincuen
ta ljor ciento del sueldo de actividad asignado 
al empleo del calificado. 

Art. 10. Se declara compatible con cual
quiera otra renta fiscal la pension del oficial 
que se hubiere retirado por inutilidad ocasio
nada en accion de guerra, en campaña, en acto 
determinado de] servicio o por razon de edad. 

Art. 11. Se deroga el artículo 84 de la Or
denanza .J eneral dcl IGjército i. las disposicio
de la lei de 4 de febrero de 1893 que sean 
contrarias a la presente lei. 

ARTÍCULO TRANSiTORIO 

A los jefes i oficiales inválidos relativos de
clarados tales en conformidad a la lei de re
compensas de 22 de diciembre de 1881, i a 
los oficiales que hayan hecho la campaña del 
Perú i· Bolivia, siempre que tanto aquellos 
como éstos se encuentren en servicio activo, 
se les computará el monto de las pensiones 
tomando por base el sueldo de actividad que 
estuviere en vijencia en la fecha en que se 
les concede el retiro. 

Derógase el número 1 del artículo 3.° de la 
lei número 274, de 7 de febrero de 1895, i el 

2.° De una solicitud de las señoras Emilia 
Goicolea, viuda del teniente de la Armada don 
Ignacio .- erran o Montaner i doña Emiliana 
Montaner, hermana del espresado oficial, en 
que piden que la Comision de Guerra de esta 
Cámara, al informar el proyecto aprobado por 
el Honorable. Senado, que aumenta la pension 
a la viuda del teniente Serrano l\iontaner, 
tome en üUE'nta la presente solicitud. 

El señor PINTO AGUEHO.-Agradeceria 
al señor Presidente que se dignara anunciar 
para el primer cuarto de hora de la sesion 
próxima un proyedo que tiende a completar 
los fondos acumulados por suscricion popular ~ 
con el objeto de levantar una estatua al almi
rante Blanco Encalada. 

Estos fondos están depositados en un Ban
co de Valparaiso, segun consta de anteceden
tes que se acompañan al proyecto, el que se 
encuentra pondiente desde hace treinta años. 

Estamos próximos a celebrar el centenario 
dH nuestra Independencia nacional, i me pa
reee que haríamos bien si en ese dia pudiéra
mos inaugurar un monumento al captor de 
la Jl,[aría Isabel i jefe de nuestra primera Es
cuaJm Nacional. 

b~ste proyecto fwé acojido, como no podia 
ménos de serlo, unánimemente por la Comi
sion respectiva i en esa forma vino informado 
a la Cámara. . 

Fa un proyeüto sencillo, señor Presidente, 
que puede ser despachado en quince minutos. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Conozco el proyecto, señor Diputado; i me 
haré un deber en anunciarlo para lasesion 
de mañana. 

E~ vapor «Aconcagu3), 

El señor CORTiEA BRA VO.-Voi a man
dar a la Mesa un telegrama que acabo de re
cibir de Huasco a fin de que, previa lectura 
que el señor Secretario se !';ervirá hacer de él. 
se envíe en ]a forma ordinaria al señor Mi
nistro de Marina. 

El señor SECR~TAHIO. - El telegrama 
dice: 

"Huasco, 4 de julio de 1907.-Señor Agus
tin Correa Bravo.-Vapor ..4concagua navega 
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, 
con sus máquinas malas; hemos estado al ga
rete tres horas. Si no hubiéramos tenido buen 
tiempo habríamos naufragado como el,' antia
go a la altura de Huasco. 1\ uego pida Minis
tro Marina nombre una comision de marinos 
para que revise los vapores de pasajeros en 
Valparaiso declarando inhábiles los que no 
tengan sus máquinas i casco en perfectas con
diciones para navegar, para evitar desgracias 
i pérdidas de vidas. - Wenceslao Real." . 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Se comunicar~, a nombre de Su Señoría, 
al señor :Ministro de Marina. 

Fenómenos ,jtlolóJicos 
en Llanq lb iim e 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Siento 
que no esté presente el scñcr Ministro del In
terior, porque habria deseado 'dirijirle dos pe
ticiones a Su Señoria, i espero que el señor 
Ministro se impondrá de ellas por la relacion 
que la prensa ha de dar de la sesion. 

Es notorio, señ.or Presidente, que la pro
vincia de Llanquihue ha sido víctima en es
tos últimos tiempos de conmociones jeolójicas 
que han ser.J.brado la alarma i han producido 
perjuicios entre sus habitantes .. 

Estos fenómenos, conocidos hasta hoi por 
las relaciones de la prensa, no han sido, sin 
embargo, objeto de una investigacion de ca
rácter especial que permita establecer mas 
adelante la historia exacta de lo ocurrido. 

En todos los paises civilizados, cuando hai 
conmociones de este carácter, los gobiernos 
hacen estudiar científicamente los hechos pro
ducidos, porque Astos ei'\tudios sirven despues 
de antecedentes a la investigacion científica. 

Hasta hoi, de los hechos a que me refiero, 
no hai mas investigacion que las relaciones de 
los corresponsales que son trasmitidas a los 
diarios por telégrafo con toda la inexactitud 
que les da la fantasía o la alarma con que 
observan los fenómenos. 

Es necesario, en mi concepto,. que el Go
biel'no envie una comision de personas, cien
tíficas a fin de confeccionar la relacion cien
tífica tambien de los fenómenos producidos. 

No pretendo-i ello seria un absurdo""":que 
se vaya a buscar un remedio a E,stos fenóme
nos, ni siquiera a averiguar sus causas; pero 
sí deseo que se procure llO realizacion de un 
estudio serio i '¡rerídico de los fenómenos pro
ducidos por medio de una cümision que los 
contemple bajo su aspecto jeolójico i cientí-
fico. . 

Esto es indispensable de hacer, habida la 
consideracion a la cultura científica a que ha 

negado el pais i a su desarrollo histórico, de 
qUA es . necesario dejar constancia ~on esta 
clase de establecimientos. 

tF'mlld@~í1l1lI:'n<ID§ l1I>IDlbUIfO@ <die Tai"apacá 

El selior HUNEEUS (don Jorje).-Quiero 
tambien pedir al honorable Ministro del !nte
rior que tome en cuenta algunas observaeiones 
que voi a hacer con motivo de le.s que fNmuló 
ayer Gn el Honorable Senado el señor Sena
dor por Tarapacá, sin ánjm0 de contradecir
las, . porque no seria correcto contestar en una 
Cá,nara las observaciones que se han produ
cido en la otra. 

Mi intento es que el honorable Ministro del 
Interior, así como acojió las observaciones del 
honorable Senador respecto a la mah admi
nistracion de Tarapacá, quiera tambien dar 
oido a las mias, para apreciar aquellas quejas, 
teniendo en consideracion los documentos 
que 01 Diputado que habla ha enviado a la 
Honorable Cámara a propósito. de los sucesos 
relacionados con mi representacion parlamen
taria en 'l'arapacá durante las E'lecciones pre-
sidenciales. ' 

Este documento está impreso, i en él se 
contienen la respuesta a todas i cada una de 
las observaciones hechas por el honorable 
Senador de Tarapacá. 

A pepar do esto, no habria levantado mi 
voz en esta Honorable Cámara, para desauto
rizar los cargos formulados por el señor Se
nador, si ~u Beñoria no se hubiera permitido 
hacer estensi vas sus quejas contra el :Ministro 
visitador i el .selior juez de Iquique, a quienes 
el honorable Senador ha llamado majistrados 
inconscientes. 

Por mi parte, séame permitido levantar un 
calificativo inmerecido i apasionado contra 
esos dignos lllajistrados. 

Estoi cierto de que en esta conviccion me 
acompaña toda la provincia de Tarapacá, que 
conoce el celo i la rectitud de estos majistra
dos en el cumplimiento de sus deberes. 

Creo, honorable Presidente, que no es con
veniente ni oportuno traer a esta Cámara las 
cuestiones políticas que ocupan la atcncion 
del honorable Sen:ador~or lo que me limito 
a referirme a lo que consta de documentos 
públicos, en que se deja constancia de lo en
tánces ocurrido i ahora recordado. 

b:sto es necesario i conducente, porque el 
honorable señor Senador ha calificado de fac
ciosos a los perseguidoref'l de los fraudes 
electorales, a los que acusaron a los vocales 
culpables i a algunos funcionarios que se hi
cieron cómplices de los delincuentes. 
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Semejante apasionada calrncacion está des
virtuada en absoluto por la vista fiscal eva
cuada al efecto. 

Ooncluyo, pues, pidiendo al honorable Mi
rustro del llnteri.or que, para pronunciarse so
bre las quejas del honorable Senador, tome 
en cuenta los documentos oficiales a que me 
refiero en que se acredita la rectitud de los 
Iuncionari< .. s a quienes se atribuye cosas 
inexactas o qne no corresponden a ~a verdad 
de lo ocurrido. 

Mando a la Mesa esos documentos impre
sos; i conno en que la rectitud del honorable 
:lYIinistro sabrá encontrar en ellos la verdad de 
lo ocurridn; o si no lé bastaren, encontrará los 
medios de completar esas investigaciones con 
solicltud i actividad. 

El señor HUNE~US (don Jorje).-Ya que 

Rogari21 al señor )1inistl'o enviara estos an
teceuentes. 

En caso que crea el señor )Iinistro que no 
se pueuen dar estos antecedentes en sesion 
pública, en su mano está pedir sesion se
creta. 

El señor PT.:"GA BORNE (vice-Presidente). 
-Se dirijirá oficio :30licitando los documentos 
a que Su Señoría se ha referido. 

llll'i'fig~~íl@rm €ill®~ lt~ri'it®lrR6 

El señor RIOS.-Oreo qUfl el proyecto de ' 
iK'rigacion jeneral del país se encuentra in
formado por la Comision respectiva; i, si es 
así, formulo indicacion para que este proyecto, 
de mucha importancia para la agricultura, se 
coloque en la tabla a continuacion del que 
establece la vacunacion obligatoria. 

e 

. estoi con la palabra, ruego al señor Ministro El señor CORREA (don Francisco Javier). 
de Relaciones Esteriores quo envie a la Ho- ~ -Quiero preguntar a la Mesa si ha llegado 
norable Oámara los antecedentes que existan~ a la Cl,mara un proyecto que concede cin
en la Oancilleríacon motivo de una reclama- cuenta mil pesos al Ministerio de Instruccion 
cion que se hizo aquí en la Oámara respecto para varios gastos indispensables que no se 
de la cláusula del tratado celebrado última- han podido hacer por no haber sido consul
mente con Bolivia. tados en el presupuesto del año pasado a 

La Cámara recoll"dará' que habia una CláU-¡ causa de que algunas e::lCuelas prim.arias fue
sula de uno de los protocolos en que se ron creadas con posterioridad a la aprobacion 
afirmaba la exijencia de neutralidad del fe- de la lei de presupuestos. 
rrocarK"il de Arica a La Paz, cláusula que Esas escuelas están funcionando i los 
fué motivo de un interesante debate. maestros se encuentran impagos. 

Tengo interes en conocer el desenlace lEn virtud de estas consideraciones i por 
que haya tenido esta jestion. tratarse de un proyecto sencillo i de urjencia, 

Los intereses chilenos. vinculados a esta formulo indicacion para que se acuerde exi
obra nos dan derecho a imponernos de es- mirlo del trámite de Comision i para que sea 
tos antecedentes i a saber qué política ha tratado sobre tabla. 
seguid..> la Cancillería en esta materia. El señor PUGA. BORNE (vice Presidente). 

Rogaria tambien al señor Ministro de Re- -En discusion la indicacion del honorable 
laciones Esteriores enviara a la Cámara la Diputado para eximir del trámite de Comision 
respuesta que ha dado nuestra Oancillería a el proyecto de que ha hecho refflrencia Su· 
la nota, publicada por la . prensa boliviana i Señoría. 
chilena, sobre reclamos hechos por la Can- ~ El señoll" CORUEA BRA vo.~· ¡,De qué 
cillería de Bolivia a propósito de las salitre- proyecto se trata, señor Presidente? '. 
ras del 'roco i los terrenos de Mejillones. El señor PUGA. BOH,NE (vice-Presidente). 

La publicidad dada a la nota nos pone en -Se ha referido el honorable Diputado a un 
el caRO de averiguar cómo ha sido ella con" proyecto del Ejecutivo que concede un su
testada. plemento de cincuenta i nueve mil pesos al 

No avanzo aplausos ID censuras, porque no presupuesto dell\íinisterio de Instruccion Pú
sé como ha sido contestada; pero, como ha blica. 
sido enviado al Senado un mensaje que pro- El honorable Diputado pide que se le exi-
pone la modificacion de la forma de pago de ma del trámite de Comisiono 
la garantí?" del ferrocarril de Boli via, creo que ¡ En caso de acordarse la exencion de este 
se impone la necesidad de darnos cuenta del trámite, anunciaria dicho proyecto para el 
rumbo de este negocio ántes de prestar nues- primer cuarto de hom de la sesion próxima. 
tra aprobacion a este mensa:ie. El señol' PLEITEADO.--No creo, señor 
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Presidente, que sea conveniente eximirlo del 
trámite de Comision i anunciarlo para maña
na, sin que conozcamos siquiera el proyecto. 

Es necesario conocer ántes de qué trata para 
acordar su preferencia. 

El señor CO¡,REA (don Francisco Javier). 
-Se trata de conceder un suplemento para 
pagar sueldos ya devengados de preceptores 
que están prestando sus servicios actual
mente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Pr.esidente). 
-El proyecto ha sido aprobado ya por el 
Honorable Senado i tuvo oríjen en un men
saje del EjecutivQ, i tiene por objeto conceder 
un suplemento de cincuenta i nueve mil pe
sos al proyecto del Ministerio de Instruccion 
Pública para la creacion de nuevas escuelas i 
para pagar sueldos de preceptores ... 

El señor PLEI'rEADO.-¿,De modo que 
es para pagar cuentas pendientes~ 

El Reñor PUGA BOliNE (vice-Presidente). 
-Se va a leer el proyecto, honorable Dipuo 
tado. 

Debo espresar que en esta situacion se eíi.
cuentran casi todos los colejios de niñas, tan
to los de Santiago como los de provincias, 
establecimientos que prestan servicios intere
santes a la educacion de la mujer. 

Re oido decir tambien que el Gobierno 
piensa reducir en una tercera l,arte el mdnto 
de estas subvencion }s, i desearia saber qué 
es lo que hai de cierto sobre este particular. 

No se le ocultará a la Cámara i al señor 
Ministro la inconveniencia de esta reduccion 
si se toma en cuenta que los directores d~ 
estos colejios han formado sus presupuestos, 
contraído compromisos i entrado en gastos, 
contando para ateI:derlos con las subveIlcio
nes consultadas en el presupuesto. 

Por eso, yo deseaba rogar al ·honorable 
Ministro que se sirva ajitar el despacho de 
los pagós de dichas subvenciones, a las cna
lés esos establecimientos tienen sobrado dere
cho por las razones. que he apuntado. 

Elseñor SECRETARIO.-Dice así el pro-
yecto. Ellileñor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

"Artículo único.-Concédese un suplemen- -Ofrezco la palabra. . 
to de cincuenta mil pesos al ítem 2,990 del Ofrezco la palahra. 
presupuesto de InstIfuccion Pública para crea- 'rerminada la primera hora. 
cion de nuevas escuelas primarias en el te- Van a votarse las indicaciones formu-
rritorio de la República i, '!Jara s':lstenimiento ladas. 
de las mismas i de las ya creadas que no .'J' indicOJcion dd señor Rios para que se 
figuran en el Anexo, en conformidad al al'- aszgne un lugar en la tabla, a continuadon 
tículo 4.° de la lei de 24 de noviembre de del proyecto de vacunacion obligatoria, al pro-
1860 i el decreto número 3,081, de 5 de ju- yecto de irrigacion jeneral del territorio, se dió 
nío de 1905." \ por aprobada tácitamente. 

~l se~or P.UGA ~O~{N~ (vice-Presidente), FIn la ntisr::a fonna fue aproba~a la in~i-
-I:<,n discuslOn la lllchcaclOn formulaua para caczon del seno,! Correa don Franczsco Javzer, 
eximir este proyecto del trámite de Comi- para que seexzma del trámite de Comisio>'! el 
sion. ., proyecto que concede un suplemento· de cin-

. cU:!1'da mil pesos l presupuesto del Ministerio 
Sobvén~~@!lll®¡;¡ $], ~®n®jjü®~ ]]Ní!ll1'ltuCBUlltlan¡¡O®kJ de Ins~ruccion Pública. 

<1ll.® illlflrlR mll 

. ./ El señor GUERRA,-Siento que no se 
/ encuentre en este momento en la Sala el ho

norable Ministro de Instruccion Pública, por
que deseaba Bacer presente a ::Su Señoría que 
los colejios particulares de instruccion feme
nina aun no han recibido las subvenciones 
que en su ausilio hai consultadas en la lei 
vijente de presupuestos. 

Yo queria solicitar del seflor Ministro que, 
en vista de los perjuicios que reporta a esos 
establecimientos el que no se les hayan paga
do las referidas subvenciones, a pesar de ha
llarse consultadas en la lei de presupuestos, 
ordenase que su pago se verifique a la ma
yor urevedad. 

'IrliDllDllill1 cill.® ~lPhnera hora 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Queda anunciado el proyecto de suplemen
to al presupuesto de lnstruccion Pública, que 
ha si~o eximido del trámite de Comision, para 
el pnmer cuarto de hora de la sesÍon próxi. 
ma, a continuacion del proyecto referente 
al monumento del almirante Blanco Enca
lada. 

El sellor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Propongo como miembro de la Comision de 
Industria, en reemplazo del honorable señor 
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~~Ta"'~ honOlrable. señor~ JIBI señOl: IRARRAZAV AL ZAÑARTp.
Lorca Marcoleta. X o sé si he devuelto al señor Secretano el 

Si no hai inconveniente, quedará designado telegrama del eeñorSuperintendentede Adua-
el honorable señor Lorca ]¡Iarcolet~. nas. 

Designado. . El se''iorSECltE'TARIO.-Sí, señor. 
El señor Il~AH,H,AZA VAL ZAÑARTD.-

l'L1ID ~\lJl<ll¡;;¡ü'il®IlD CElQC!DDll®llIlDÍl<Bffil Si quisiera tener la atencion de mandárme-. 
lo ... oo. 

El señor PUGA BonNE (vice-Presidente). Este telegrama del señor Superintendente 
-Entrando fI, la órden del dia, pongo en se- de Ad.uanas no contiene, en realidad, ningun 
gunda discusion' el artículo 1.0 del proyecto argumento que pueda modificar la illlpresioI\ 
económico, que se ha formado ya la B;onorable Cámara 

Se van a leer las indicaciones formu- acerca de la conveniencia de aprobar la indio 
ladas. cacion que he tenido el honor éle formular. 

El señor SEORETARIO.-Indicacion del El señor Superintendente estima que pOl; 
señor Irarrázaval partt reemplazar el artículo las facilidades que proporcionan los almacenes 
por el siguiente: fiscales a los introductores de mercaderías, hai 

"Art. 1.0 Los derechos de internacioll i un stock considerable de éstas .i que, en con
almacenaje que actualmente se cubran en secuencia, miéntras mayor sea este stock mé
moneda. de oro de diecio=:ho peniques en con- nos posibles son las fluctuaciones en el valor 
formidad a la lci de 31 de julio de 1898, se d6 las mercaderias. 
deberán pagar en lo sucesivo al contado, en De manera que este es un medio para evi. 
oro o en su equivalente ep. billetes fiscales al tar las posibles fluctuaciones del valor corrien
tipo medio del cambio para letras a la vista de te de las mercaderías, o para impedir que los 
la semaua anterior el dia del pago. precios se alcen violenta e indebidamente. 

Para este efecto todas las mercaderías se Esto .es digno de ser tomado en cuenta, sin 
considerarán de de~~JlÜ IorzoBo, escepto las duda; pero hai otras consideraciones que el 
de tránsito. señor Superintendente no toma en cuenta, i 

Esta disposicion comenzará a rejir tres esto se debe, sin duda, al hecho de que este 
meses despues de promulgada la presente funcionario es algo así COllO un militar que 
1ei". solo ve 1.1, parte de la batalla en que tiene que 

actuar. Los J. enerales que están a mayor alIndicacÍon del señor Concha don Malaquías 
lId b tma tienen un campo rr:as vasto que contem-

para reemplazar e art.íc:u o 1.° en e ate por pIar i pueden darse mejor i mas cabal cuenta 
el que figura en el número 13 en el proyecto de los movimientos de la batalla. 
primitivo de la Comision· de Hacienda, que De la misma manera los que están en cierta 
dice: situadon de independencia pueden formarse 

"Art. '.0 Los derechos de internacion i al- un criterio mas jeneral acerca de todas las 
macenaje que actualmente se cobran en oro necesidades ecoL.ómicas ,del pais, i es esto lo 
de dieciocho· peniques, conforme a la lei de. que nos ocurre a :nosotros los lejisladores. 
31 de julio de 1898, se pagarán en lo ·sucesi.· Nosotros examinamos estos problemas bajo 
vo al contado en oro o su equivalente en bille- sus diversos puntos de vista, puntos de vista 
tes fiscales enterados materialmente en la que no tiene para qué tomar en cuenta la Su
Aduana con el recargo correspondiente que perintendencia de Aduanas que mira las cosas 
fijará cada mes el Presidente de la Hepública, dentro de su rol especial, de su situacion par
tomando como base el promedio del cambio ticular. 
internacional en lohras a la vlÍsta en el mes Ureo que la circunstancia de que el Go-
anterior. bimno de Chile proporcione al comercio es-

Los derechus de esportacion se pagarán en tranjero los locales necesarios para que de.:. 
letras a tres dias vista con escepcion hasta de posite durante un año todo el stock de mer
un treinta por ciento, que se pagará al conta- cad'erías q~e importa, está trayendo fatales 
do en billetes fiscales enterados materialmen- consecuenCIas. 
te en Aduana i con recargo correspondiente Ayer hice notar la situacion de los que 
que se fijará en la forma que determina el desembarcan mercad '3rÍa<;¡ i no encuentran 
inciso anterior". donde colocarlas. 

~l seDor PUGA BORNE (vice-Presidente). 'l'odo aquel que trae mercaderÍa3 paf!), ser 
,~Ofrezco la palabrao vendidas en el acto, tiene que venderlas fo!''' 
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zosamente mas barato que los introductores te, es necesario conocer el mecanismo de las que las han llevado Con anticipaciOlc a los al- aduanas. 
macenes fiscales. Este me mueve a pedir que se divida la Ademas, fíjese la Cámant en la sitnacion de votacion de la indicacion hecha por el señol:" desigualdad en que se enC"Qentra el comercio Irarrázaval para poder aceptar así la parte nacional con respecto al comercio estranjero. en que estamos de acuerdo, i rechazar, si hai Miéntras este último puede tener embodega- mayoría para ello,. la segunda parte. das por un año sus mercaderías, a Jos nacio- Creo que seria mas oportuno aplazar esta nales no se les permite tener los suyos parte para hacer un estudio mas completo so" ni siquiera en el suelo raso de las estaciones bre el particular; i de todos modos hai con~ de los fel'rocar~·iles. Si' yo pido u:n metro cua· veninncia en facilitar la votacion, dividiéndolª drado de ese ~ suelo para depositar carbon o en la' forma que dejo indicada. leña miéntras los ferrocarriles pueden ll<:lvar- El señor PUGA BORNE (vice-PresideJ¡" los, no se me permite, i ai se me llega a per- te).-Se tomará en cuenta la indicacion d~ :¡nitii- tengo que pagar los derechos corres- Su Señoría en el acto de la VQtacibn, lo qu~ pondientes. se hará inciso por inciso. . . Entretanto, si soi estranjcro i traigo mer-El señor CONCHA (don l\falaquías).-e caderías para lanzarlas al mercado en el mo- En sesiones ::tnteriores tuve oportunidad de mento mas oportuno, cuando tengan mejor manifestar que encuentro raro que en un proprecio, se me dan para depositarlas hermosos yecto económico, que debe discutirse con el edificios de cal i ladrillo, con grifos, con cnEir- sano propósito de sal val' al pais de la grave po de bomberos, policía, etc. En cambio cl'Ísis de circulante i .de la no ménos aguda si soi. nacional, no se me permite, para e;,te crísis del cambio que tan gravemente afecta objeta, ni siquieY'a el suelo raso; i, caso de al país i a su porvenir económico, se principermitíl'seme, q::.edo espuef'to a la eveJ?tuali- pie por proponer, como medida salvadora, que dad ele los' robos, de las lluvias, etc. se cambie la moneda con que han de cubrirse Acabo de leer en El Mercurio un telegra- los derechos. de Aduana. 

lYlQ rn-¡("\ C!C>NiT'V'<:i-¡nAn?-.o, TTfl nonr\nr.~ m ....... ~N f ........ " ... ,....."', ..... ~ lJl""" ....... o""4- ...... ,.....4-n ....... ~r.. ...... <"'lo 1 ..... '"",.., ...... S ..... l .... '"~ ...... .......... t. ...... p.'_J.JL-.&-.&.4.~N, '1'""'v ...... vE> ....... lAJ..I..d..4v .................. .J"' \...1 V\...IVU .1., .1.1V .. UV.l Q¡- Jl...~.H..A. \.J u ... \.JCl,¡ctI\,...lV..Ll ar .LV '1 uo V V1 ti Oi::tlJO U l.V bIes colegas, i que dice que la Empresa de he dicho, se ha observado que este artículo los Ferrocarriles ha suspendido en Ohillan fué propuesto por la Comision especial de todo embarque de mercaderías. Es de adver- que formé parte. Pero, a mi turno, he manitir que Chillan es una de las ciudades mas festado ya que no tomé participacion alguna importantes por su movimiento comercial. en la redaccion de este proyecto, i mucho méChillan, como término de viaje de los trenes nos ·en el órden que se dió a sus artículos. de la frontera i de los que van desde Sant,ia- Ademas, este proyecto no reune siquiera go, es una plazf\ comercial de primer órden. la mayoría de las opiniones de esa Oomision, Pues bien, en esa plaza no le admiten al pues cada cual, al firmarlo, salvó sus opinioproductor nacional su carga en la estacion nes i no es, por tanto, posible traerlo a esta que se encuentra atestada Je mercaderías, no debate corno una autoridad irredargUible. hai espacio para 1'ee1bi1' mas; i esto pasa por- Corno no se llegaba a uniformar o. armoni~ llue en Valparaiso liO hai espacio i Chillan no zar las tendencias encontradas, S') convino puede en vial' a ese puerto sus mercaderías; en presentar a la Oámara ciertas ideas para . i no hai espacio en ese puerto, porque sus que sirvierall de base a la discusion del proalmacenes -r.scales están llenos de mercade- blema económico sin que esto significara ligar rías, que aguardan allí el momento propicio a ellas la opinion personal de los distintos para ser lanzadas al mercido. miembros de la Oomision. Oreo que estas reflexiones bastarán para No me esplico qué razon fundamental acon~ quo la Cúmara tome en cnentá i dó su vote soja este oambio ele moneda pam el pago ele a la inmcacion que he hecho al articulo 1.0 tos dereehos aduaneros, ni me esplico. tam-El señor ENCINA..-Acepto, señor Presi- poco qué gana con ello el pais, ni cómo hadente, la primera parte de la indicacion del brá de mejorar la situacion económica si los honorable Diputado por Angol; pero en cuau- derechos se pagan en papel i no on oro. to a la seguuda, la que establece el despacho El honorable señor Encina espresó que el forzoso de todas las mercaderías, me inclina- propósito de esta medida es dejar en liberba a ace~arla, así de lijero, en el primer mo- tad para que se· esporten como mercaderías mento, mas me asaltan algm:as dudas despues Ide rotorno los cuatro o cinco millones de oro de las observaciones del Suoerintendente de que se ocupan en el pago de los derechos da Aduanas. Creo ahora que, para votar esta par aduana. Aparte de que seria rp.ui escasa la 



500 CAMARA DE DIPUTADOS 

influencia que en el tipo de nuestra cambio~ metálicas que están en el fondo del buque, ' 
tendria la esportacion de los dos o tI es mi-l para salvar las dificultades de la situacion. 
llones oro, pues no son cinco, como indicaba~ En lugar de preocuparnos de producir 
el señor Encina, si este hubiera sido el pro- mas i consumir méno¡¡, no tendemos a otra 
p6sito, así lo habria manifestado el honorable cosa que a aumentar nuestros consumos, 
Ministro de Hacienda en el seno de la Comi- empleando para ello hasta nuestras pequeñas 
sion. reservas en oro; i arrojando al mercado ese 

Por mi parte, no alcanzo a peréibir las gran. oro como el viajero que tira una carnada a 
des vistas económicas. ni los considr)tables 1;:1 jauría hambrienta que amenaza las. piernas 
resultados que se obt~ndrán con semejante del caminante. 
medida. . '\ Parece que lo que se quiefe es hacer de-

saparecer ese poco de oro que aun nos que
da convirtiéndolo en mercaderías de retorno, 
que servirá para pagar una pequeña parte de 
mercaderías suntuarias, innecesarias las mas, 
cuyo consumo estamos empeñados en fo

Al reves, diviso en ella algunos inconve
nientes de no escasa importancia en esta 
sustitucion' de moneda para pagar los dere
chos de aduana: .. 

Desde luego, llegaremos hasta olvidarnos mentar. 
de la existencia del rejimen monetario de Parece que se quisiera quitar' de la vis+a • 
oro, que se esconderá, como para ocultarnos la delpüeblo i del comercio este parangon sema
vergüenzil. nacional de haber trasformado el nal entre el precio del oro el de nuestro bi
peso de f'.uarenta i och0 peniques en una llete; arrojando fuera del pais el poco oro 
ornilla metálica con apariencias engañosas de que se mantiene gracias a la disposicion 'de 
moneda de oro. la lei de Aduanas que obliga a pagar en oro, 

Para esto Ise hizo la cónversioTl. que redu- una partp. de los derechos de internacion . 
.jo a la tercera parte el valor de nuestra mo- Vamos a Antrar al réjimen puro i neto del 
neda, defraudando un dos por ciento a todos papel-moneda, sin punto de comparacion que 
los acreedores, a todos los asalariados, a to- pmmita apreciar el valor real de nuestro 
dos los empleados públicos. Roi, los que hi- papel. 
cieron aquella calaverada, se sienten aver- Ya no tendremos' en adelante otro latido 
gonzados porque el p~blico que en el pri- de la situa~ion que el cambio internaéional 
mer m0mento. no se dió cuenta del engaño; que las casa~ fuertes fijan cada quince dias 
ese público que, cegado por el brillo del mt·- para la liquidacion de la. mala. 
~al, no vió en el primer momento que se le' La especulacion que las casas fuertes han 
daba Un peso de dieciocho peniques, que hecho hasta hoi con el tipo de nuestro cam
equivalen a treinta i seis centavos oro, en bio internacional estaba contenida por los' 
lugar del billete que habia circulado en ei remates semanales de oró que el Fisco hacia, 
decenio anterior i cuyo valor era, mas o l'em~tes que indicaban al público cuál era el 
ménos de uincuenta i dos centavos oro, lle- premio del oro, el verdadero tipo del cam
gó a. comprender que no se le daba ni el bio; i con esta supresion del. pago en oro i 
peso' ni la cantidad de oro que debia tener en letras de los derechos aduanf'r«ls, vamos 
el .signo monetario. a quitar al Estado uno de los medios de re-

Hoi el Fisco rtJcibe en Aduanas oro i lo gulal'izar el cambio cuando la especulacion 
vende en almoneda· en las Intendencias; de pretenda depreciarlo hasta mucho mas allá 
manera que con nna mano recibe el oro i con de los limites soportables por el comercio del 
la otra lo convierte en papel; pero no es lo pais. 
mismo que los reciba en papel con el recargo Hoí la especulacion de las casas que poseen 
correspo::ldiente, pOI que, aunque es 'verdad letras, llámense productores del salitre o 
que estos remates de oro tienen algunos in- casas importadoras, está medianameL.te re
convenientes, tarlbien lo es que con .el pago gularizada por la venta que hace el Estado 
en papel, demonetizaríamos esta pequeña de las letras i del oro que recauda en sus 
cantidad· de valores en oro para lanzarlos al aduanas; pero maflana el Estado se despoja
mercado, haciendo que el pueblo olvide para rá doj estas letras i de este oro con el pro~ 
siempre que alguna vez ha existido en Chile pósito, se dice, de lanzar nuevos artículos de 
el rl>jimen de la moneda de oro sana. retorno al e stranjero; con el objeto de' saciar 

.. Me imajino la situacion de una tripulacion las fauces insaciables de este comercio estran
que, dcspues de haber lauzado al mar, en¡jero, que nos inunda dia di a, vamos a des
momentos de peligros, todos los objetos pe-o plaílUl' este capital, para emplear la palabra 

,ados, del equipaje, recurre a las especies que sc empleaba ayer, i este es verdadero 
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capital, porque se va a ir hasta amonedado N o hai en estos proyectos que se traen a 
En vez de hacerlo servir a nUAstra propia la discusion de la Cámara una sola doctrin't 
industria, vamos a cambiarlo ab irato, in- bien ,sentada, no hai una sola idea bien :fun
continenti, por la mercadeda que el estran- dada.! 
jero envia a nuestro pais. No se tienf\, señor Presidente, una nocion ' 

I cuando se habla de ampliar nuestros re- clara de los males que aflijen al pais. La' te
cursos i de imponer al pais algun sacrifir,io rapéutica o los remedios que se nos propo
para crear a la República uua condicion in- nen son completamente inútiles e ineficaces, 
dustrial que baste a las necesidades de nues- casi todos, anodinos los mas i contraprodu
tro comercio interior, todo el mundo se mira. centes los restantes. 
los""piés i dice que se pagan mu,i caros los Es menester dejar bien establecido para la 
zapatos. responsabilidad que algun dia habrá de caer 

Este es un argumento que se oye en boca sobre los lejisladol'es que voten esta lei, que 
de millonarios, que gastan doscientos i mas las medidas que se proponrln están mui léjos 
pesos en champagne en una nuche de orjía, de salvaguardiar los intereses actualmente 
pero .qu~ .no soportan que el calzatio les cues- ~ compro.metidos p. ~r la crÍ~i~ que nos. agobia; 
te vemtlCmco pesos. ~ Se dlCe q Qe haI una ~CI"lSIS de cam blO. ¿Que 

En materia económica predomina entrf') no- lo demuestra'? La baja constante del cambio. 
sotros el criterio de los zapatos. internacional o, mas bien dicho, el encareci-

r cuando se habla de nivelar los con,:;umos, miento constante del oro con que pagamos 
de arreglarlos a la producclOn del pais, todos nuestras im[JOrtaciones. 
se preocu¡:an, no de reducirlos, sino de esti Esta baja se produce porque los productos 
mularlos, allegando nuevos elementos de im- del pais no 'alcanzan a nivelar nuestros con
portacion, que no son productos de la indus- sumos; i p~ra llenar esta necesidad no se pro
dria nacional, sinú que se toman nuestros pone medida alguna, como no sea la de traer 
pequeños ahvrros acumulados durante un lar- nuevos elementos de consumo emitiendo cua
go número de años para lanzarlos a la vorá- renta o sesenta millones de pesos, que harán 
jine de los negocios a cambio ele las merca- que todo el Inundo se crea rico i que SL lance 
derías estranjeras que perecen en el ac~o que sobre los depósitos de mercaderías de las adua
las consumimos. uas a tomar cada cual lo que le convenga, 

No veo qué importancia tenga para la so- ya sea en artículos de lujo, ya sea en al'tÍcu
lucion actual de la crísis económica que aflije los de primera necesidad. 
al pais la medida que se pr<?pone, desde que El año pasado, nuestras internaciones au
eon derechos de aduana,. pagados en oro o en mentaron e!! treinta i nueve millones de pe
papel, habrá de cont~nuar la misma situa- sos sobre las del año anterior, a pesar de que 
cían. nuestras esportaeiones aumentaron en solo 

Cambiamos, pues, nuestra lejislacion por doce millones, quedándonos, por consiguien
él gusto de cambiarla: hacemos de la medid:l te, un saldo en contra de veintisiete millones; 
que se propone un caballo de batalla, de por- i en esta situacion, el' señor Ministro no nos 
tada. para la discusion de nuestro negocio propone ninguna medida para salvar el défi
económico. cit que tenemos necesariamente que pagar 

Vamos a dar al pais, como leí :fundamental, con nuestro escasísimo capital de ahorro; i 
lo que piden algunos economistas que escri- cuando se le dice que en un alza de 10d de
ben en los diarios, que piden que se apruebe rechos de Aduana encontraríamos los medios 
con rapidez inusitada, que se desglose del de nivelar nuestros consumos, Su Señoría 
proyecto la idea salvadora de pagar los dere- nos dice que esta es una cuestion que reclama 
cbos de Aduana en papel, que se suprima el mucho estudio, que el Gobierno no está pre
envio de oro para garantir el papel-moneda i parado parap ronunciarse i que es necesario 
que se emita el bono salitrero. dejarla de mano. 

Para esos economistas bastan esas medidas: .1 si el Gobierno no sabe que un pais, como 
para salvar la crísis del cambiu, bastará, sus- un jefe de familia, no puede consumir mas de 
pender las remesas de oro a Europa; i para lo que prodúce ¿qué sabe entónces~ 
salvar la crisis de circulante, bastará que se N o se ha inventado, señor Presidente, des
cobren en papellos derechos de Aduana i que de que el mundo es m,lUdo, el arte de que 
se ayude a la industria salitrera que puede o una persona pueda vivir consumiendo mas de 
no necesitar el ausilio fiscal. lo que produce. 

Los que así piensan, en mi concepto, se Es un hecho que el que gana diez mil pesos 
~~ruv~e~~ §Gft~~ ;!?~itl!l~ª@~t~ñ Bl afi9i ~ Be @nüy,e~t!'a oon ~y.e B'!!B _ OO!!~Bffiea 
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han sido de once o doce mil pesos, no ti.enél saldo com't'niente <"n el comercio internl1cÍo
mas remedio que reducir sus gastos hasta ~aJ, esto no lo toca el pl.'dyncto de la Comi~ 
equipararlos con su renta, o procurarse una SlOn. 
superproduccion que iguale o rebalse sus ~q,ué es entónces lo que vamos a estudiar'? 
consumos. ¿Qué medidas vamos a tomar para salvar 

Esta es la situacion nuestra. El pais consu~ al pais de la crÍsis que lo aqueja'? , 
me mas de lo que produce. Sucede si::lmpre Se me contestará: vamos a r;rear el bono 
que los paises agrícolas, al reves de los ma~ salitrero. 
nufactureros, producen ,ménos de lo que coJ?-- Pero ese es solo un detalle, que será bueno 
sumen. o malo para salvar a una industria que pue-

Por esto es que nuestro cambio internacio- de o no estar necesitada del ausilio del Es~ 
nal, que permaneció al rededor de cuarenta tado. " 
i cinco peniques desue que sé formó nuestra ~I el bien jeneral del pais?' 
Constitucionel año 1833 hasta el año 1860, mas ,A eso que toclo el mundo reclama del Go
o ménos, desde entónces hasta la fecha ha te- bierno; a la necesidad de procurar la eleva· 
nido que soportar su descenso constante: de cion del oüambio internacional, el Gobierno 
cuarenta i cinco jJeniques ha bajado a cua- no le da importancia. 
renta i tres, cuarenta, treinta i seis, treinta i Es cierto que al Fisco le conviene esta baja-
dos, treinta, veintiseis, etc. del cambio, puesto que está pagando los suel-

¿Por qué ha sido esto'? dos, pensiones; jubilaciones, etc., en moneda 
Vivíamos en pleno réjimen de oro, con mo- depreciada, miéntras, por otro lado, recibe los 

neda sana de cuarenta i ocho peniques, i sin derechos de aduana, que son casi la totali
embargo el cambio bajaba constantemente. dad de sus entradas, en oro; pero es yierto, 

¿Por qué'?-Porque consumíamos mas ,de tambien, que no se puede estar especulando 
lo que producíamos; porque, como decia el con el haber, diré mas bien, con el hambre 
honorable señor Irarrázaval, el Gobierno tie- de nuestros conciudadanos. 
ne almacenes que las casas importadoras 11e- No concibo que se pueda tomar alguna 
nan de mercaderías que nos venden despues medida económica digna de este nombre, 
a seis meses, a un año i hasta año i medio que no se base sobre el estado de nuestro 
de plazo., comercio intetnacional. 

El pais C0nsume estas mercaderías, i cuan- El señor Ministro ha podido, con dar una 
do una mala cosecha le impide pagar con pro- simple ojeada, con abrir solo la tarifa de ava
ductos estos consumos, tiene que pagar con oro lúos; ha podido, digo, ver qUf! esta tarifa es 
el exceso; i como consecuencia de esto, nues- un cuarenta por "iento mas bE',ja que la tari
tros bonos territoriales, nuestra;;; acciones i fa de cualquier otro pais. Esta tarifa se fun~ 
valores van poco a poco desapareciendo en las da, para avaluar las mercaderías en el precio 
cajas fnertes de los importadores que nos ofre- de fábrica i nó, como deberia hacerlo, en su 
cen tan jentilmente sus mercaderías siempre preeio de venta. 
que ven que tenemos bienes con que poder Ouando de Inglaterra nos mandan un pia-
pagh-selas. no cuyo precio es de trescientos pesos, por 

lDo. los paises que viven baje- el réjimen del ejemplo, en la aduana se le avalúa en esa 
papel-moneda, la fluctuaciones del cam bio suma, sin t.omar para nada en cuenta que 
producen un malestar mui grande en el co- aquí ese piano se vende en mil o mil dos
mercio i en las industrias, alteran los precios cientos pesos. La tarifa de avalúos toma en 
de todas las mercaderías, las remuneraciones, consideracion el precio dI') costo o de factu~ 
los salarios, etc., con lo que se ven perjudica- ra, pero prescinde de los gastos de viaje, se~ 
das todas las personas que viven de rentas guros, etc., i de la ganancia del ajente de la 
fijas: las fluctuaciones violentas e inespera- casa en nuestro pais, que representa otrQ 
das del cambio producen en estos paises mas tanto. 
tnales que el hambre i la lepra, mas mal~s Por, consiguiente, n~estras estadísticas es
que todos los que pueden produeir todas las tán constantemence equivocadas. Dan siem
plagas del mundo si unieran sus esfuerzos pre un 1'{1(llWño R81do a nuestro favor; pero 
para arruinar, hundir, para concluir con un! hai que tomar en cuenta, las ntilid<'tdes de los 
pais. capitale!'. estranjeros invertidos en el pais. 

1 esta leí fundamental, este pnncir.lio sobre Oómo quiere entónces el señor Ministro 
que se basa el comercio internacional ele los que tengamos alguna vez circulacion metálica, 
paises, esta necesidad primordial de un Go~ si nosotros mismos, con nuestra lejislacion, 
lJierno dtl B.f'J(f [ím'a:r eiempll'© n,a¡¡oa, 01 pais P11\ ¡ s~cabJ3"!Y'.ol'-l ¡n,ver:JtI\O siutemb m,oMtm'i9i IJ~ 6Ot{1'i 
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mas abriendo una brecha para que se escuna 
al esteríor nuestra moneda metálica. 

1 des pues, con una satisfaccion de comer
ciante ganancioso, cada semana se nos dice: 
el Gobierno ha rematado quinientas mil libras 
i ha ganado un cuarenta por ciento, sin fijarse 
que esta ganancia es a costa de todos los 
consumidores, es un recargo sobre la contri
bucion aduanera. 

Es necesario recordar, señor Presidente, 
que no es. exacto que las mercaderías paguen 
el diez, quince o veinticinco por ciento que 
se les cobra en la Aduana. En la Aduana 
p!tgan esoS derechos; pero en la Intendencia 
pagah un cual'enta por ciento mas todavía; 
ese mismo éUarenta por ciento de precio que 
gana el Estado en los remates semanales de 
oto i que, al fin de cuentas, sale pagando el 
pais consumidor. 

1 cuando se insinúa que se junten estas dos 
contribuciones para que se cobreu de 'una 
sola vez en la Aduana, a fin de obtener, si no 
el abaratamiento de las mercaderías, por lo 
ménos, la elevacion del poder adquisitivo de 
la moneda i la estabilidad en el tipo de cam
bio por medio de b equivalencia de los pro
ductos con los consumoS, el Gobierno se pre
senta a decirnos qu~ no tiene estudios sobre 
la materia, ni opinion definitiva sobre el par-
ticular. . . ' . 

El Gobierno cree que, poI' el momento, no 
puede entrar a este detalle que, acaso, consi
dera insignificante; pero que es fundamental 
pa¡'alos que t>ieIisan que no hai otro medio de 
sentar sobre bases súlidas el edificio de nues
trae cono mía nacional i acaso nuestra futura 
prosperidad industrial, que el de libertarnos 
del tributo que pagamos a las mercaderías 
estranjeras, mercaderías gue, con el mas mí
nimo esfuel'zo de los lejisladores, podrian fa
bricat'se eh el pais, SIDO para competir con 
hts estranjeras en iglialdad de circunstancias, 
pOi' lo ínéüos, para abastecer suficientemente 
las necesidades del consUmo interior. 

Hasta ayer era en nuestro pais difícil la 
fabtictLcioh de los fósfol'os: doS o tt'es teí1tati~ 
vas en este sentido habian' fracasado, i los in
dustriales aleccionados por esta esperiencia, 
se habian retraido de este negocio. 

Pero bastó una pequeña lei de liboracion de 
derechos sobre el fósforo amorfo, los mate
riales que se emplea en esta indüstria, para 
que se establecieran cuatro fábricas de fósfo
ros en el pais: Una en Viña del Mal', otra en 
TaIca, una tercera en fotmacion en esta dudad 
i otra mas en el sur. 

Roi; esas fábticas; bastf:tn lJar9: el éonscitrn:l 
~!!rt~ti(¡!'¡ 

Bastó qne una, leí semejante se dictara res
pecto ue la indastria de velas de estearina 
para qne tambien se establecieran dos o tres 
fábricas de este artículo en el pais, i para que 
hoi ya empiecen a abastecerlo. 

Como estas, hai centenares de industrias 
que han comenzado a progresar a la sombra 
de estos derechos que, aunque se les llama 
protectores, en realidad no lo son. 

La muebleda, la zapatería i otras industrias' 
semejantes, han escluido casi por completo de 
nuestro comercio los artículos similares es
tranjeros. 

Pero, en cambio, entran libre de derechos, 
por lo ménos, treinta i cinco millones anuales 
de artículos, otros tantos millones que pagan 
solo el cinco i el quince, i la mayor parte del 
resto de nuestros consumos pagan el veinti
cinco jJor ciento; i son los llamados artículos 
suntuarios, cuyo vaL)r no pasa de unos cuatro 
millones de pesos, los que pagan el sesenta 
por ciento por derechos de internacion. 

Esto es lo que, en ül lenguaje corriente, se 
llama tarifa protAccionista. 

El derecho del sesenta por ciento no afecta 
sino a los artículos de lujo j i estos no significan 
ni un adarme en la balanza de nuestro cambio 
internacivnal, desde que solo grava a una 
veintena de artículos .que apénas alcanza a 
formar una milésima parte del total de nues
tras importaciones. .. 

Pero, señor, hai muchos inocentes que se. 
frotan las manos de regocijo i nos dicen: somos 
un pais escepcionalmento rico, poseemos el 
rmlitre, en cuya esplotacion se han ganado i 
se següirán ganando millones de millones de 
pesos; i en realidad de verdad ¿,qué es lo que 
representa esta industria que desplaza a nues
tra jente de la agricultul'a i de las industrias 
manufactureras'? 

Es verdad que somos un pais rico en sali
tre; pero este salitre lo estamos mandando al 
estranjero para que abone sus tierras, es decir, 
le damos los medios, estamos enviando al es-' 
tl'anjero trigo, cel:;eales, todos los productos 
agrícolas concentrados para que los paises que 
nos inundan con sus artefactos i manufactu
ras produzcan esos mismos artículos agt'Ícolas 
gue ántes hmü,n llue cOmprn,1'llos. 

De modo que lo que hacemos es obligar!í. 
nnestro pn::,hlo a que abandone las faenas agrí
colas i mailufaC011raS panl. llevarlo al desiorto 
a arranca:' tt la tierra árida e inclemente ese 
producto que rf;.iuvenec!3r~, las gastadas tienas 
de labor elo las naciones europeas. De esta 
manera estamos consumiendo el vigor de la 
flor i nata de nuestra jente de trabajo que se 
va fJ, 1fi irejion del salitre fl, s.ri:a:lwat ti, h t!ot'te,. 
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sus productos, bajo un clima abrasador e in- mannfl~ctUl'em, las maquinarias i la industria 
clemente. 1 cuando esto se hace, se cree l·t'R- mjnen~, los metales, i así se centuplica el po
lizar una gran obra palfa el por",?,"enir econó- del' prodador de un país; se acrecientan in
mico i para el bienestar de este pais. m.'lfllSHYH'lllte lo:;¡ capitales; los hombres con-

Se cree, señor, que nuestro bienestar lo ccns-? sagran contentos su esfuerzo a cavar las en
tituye solu i esclusivamente la lilueza, que) trañas de la tierra; hai trabajo bien remunerado 
aquel que es mas JrÍco, que el, <1 ue ha aC:llnlU- paR'8 todos, i el progreso i la grandeza de las 
lado mas oro, es el mas feliz; se ~lace caso naciones dc~nzan su mayO! anje i esplendor. 
omiso de la educacion artística, industri!.'.l i l' e esta manera,' pl'otejiendo sus industrias, 
manufactura; se olvida en absoluto que cada se han hecho grandes Francia, Inglaterra, 
quintal de salitre que se produce, exije una Alemania i Estados Unidos. 
maqumaria especial que tenemos que traer del La grandeza de los paises que han alcanza
~stranjero, de manera que bien puede decirse do el c,!3tro del poder i de las influencias mun
que tanto vale lo comido como servido. diales, se debe a ese sistema aduanero que no 

Pero se olvida, señor, que esa materia pri- estudia el Gobierno ele Ohile, que considera 
.ma que nosotros enviamos, trasformada por insignificante i que no lIuiere proponer a las 
el trabajo i por la naturaleza, se multiplica i deliberaciones de la Cámara. 
multiplica en Íorma tal que ese mismo salitre, Solo por no molestar a mis honorables co
aprovechado en el estranjero, es el mas gran legas no quiero pedir, para probar estas ase
competidor· de nuestra agricultura. veraciones, que se traigan de la biblioteca del 

Ademas, para producir nosotros el salitre, Oongreso las dieciseis tarifas aduaneras que 
tenemos que hacer un esfuerzo verdadera- han ido poniéndose en vijencia en los Estados 
mente titánico, miéntras ·que los estranjeros Unidos, i que, con el carácter de sistema pro
producen sus máquinas con la Qécima parte teetor de las industrias nacionales, que aquí 
de ese esfuerzo. se llamaria sistema prohibitivo, han impulsado 

De modo, señor, q~e en esta lucha estamos la prosperidad envidiable de esa gran nacÍon 
completamente vencidos, i vencidos de ante- que deberíamos tomar como modelo. 
mano. Los portentosos resultados alcanzados por 

El summum de la ciencia económica con· esas tariÍas aduaneras protectoras llegan. a 
si~te en que el que sabe mas vive a espensas parecer verdaderamente. inverosímiles; pero. 
dei que sabe ménos, i como los paises euro- de todos modos, lo gue ha pasado en los Es
peos están mas preparados i mas adelantados tados Unidos es una enseñanza que debemos 
que nosotros en artes, en industrias i en agri- aprovechar. 
cultura, estaremos bajo su 'dominio miéntras Ese gran pais supo enseñar a sus hijos i 
no hayan gobernantes que tomen sobre sí la estos han correspondido ampliamente a los. 
tarea de independizarnos económicamente, sacrificios que se hicieron para educarlos, para 
poniendo una barrera-como seria la de su~ prepararlos en la gran lucha por la vida, en la 
bir los derechos de Aduana- para impedir lucha por el trabajo i por la produccion. 
que nos invadan las mercaderías estranjeras, Antes, los Estados Unidos tenian una Íalta 
facilitando así el nacimiento i el desarrollo considerable de m~rcaderías para su consumo, 
de nuestras industrias hasta el punto de abas- i para abastecerse nececesitaban recurrir a 
tecernos con nuestros propios productos. Al0mania i a otros paises de Europa, invir-

Comparar a un pais manuÍacturero con un tiendo en las importaciones injentes sumas; 
pros agrícola o minero cuyo suelo sea Íeraz hoi los Estados Unidos tienen una produccion 
o rico es como comparar a UD hombre que enorme, que arroja un excedente en !as espor
tiene dos brazos con otro que no tiene sino taciones verdaderamente Íabuloso. N o espor
uno. tan solo sus algodones, sus fierros, etc., etc., 

Este, si necesita liar un cigarro, tardará sino que los productos de sus manuÍacturas 
horas en hacerlo con la única mano que tie- arrebatan, año a año, a los paises de Europa, 
ne; miéntras tanto que el otro, con sus dos los mercados mundiales i eso representa miles 
manos, en pocos minutos hará cientos de ci- se miles de libras e!ilterlinas que ingresan a 
garros. dus arcas, en vez de estar empozadas en las 

Lo mismo se puede evidenciar la conve- cuevas de los Bancos de Inglaterra,. 
niencia de que un pais tenga industria agrí- Por el mismo camino ha ido la República 
cola, industria manufacturera e industria mi~ Arjentina, donde el Gobierno central emitió 
nera en estado floreciente, merced a la ayuda cuatrocientos millones de papel-moneda, al 
mutua que se presten. La industria agrícola mismo tiempo que los Gobiernos ce las pro
proporeiOYJll~la~ materia primaD l~ lÍnQ.uBtda VmC!t";fl h",oi.a!i\ otro tl'!:!!.toD MO diré g,ue por yt'ó-



SESION DE 4 DE J1JLIO 50i 

vision o habilidad, sino por sus luchas intes- no cimientos multipliquen en una proporcion 
tinas o sus necesidades financieras. de mil a uno todas nuestras fuerzas produc-

11:erced a estas emisiones abundantes j je- tivas. 
nerosas, se creó el crédito i este dió vida a En una, palabra, el Estado debe procurar 
las industrias. En E'eguida, merced a un b~ep. que SUA i:i¡:dividuos puedan adueñarse de to
sistema aduanero de proteccion a sus indus- dos los elementos de la naturaleza para que 
trias, las pstepas se han convertido en ver- de este modo sean aptos para impulsar al pro
jeles, i ahom se esportan anualmente miles greso de las artes i de la industria. 
de millones de pesos de sus industlI'ias agrí- Si la industria del salitre produce dos shli
coja i manufacturera, i el cambio ha llegado nes, cualquiera industria manufacturera pro
hasta el f'; old point, teniendo que apelarse. a duce mucho mas, pues, como se sabe, las in
la Caja de Conversion para limitar el creci- dustrias manufactureras producen mas, mucho 
miento del valor del billete, poniéndole una mas que cualquiera industria estractiva, aun
lápida para que no llegue a nivelarse con el que ésta tenga por objeto sacar oro en barra 
pad"ron de oro. de las entrañas de la tierra. 

Allá se pagan dos veces mas recargados ¡Desgraciados los paises que, pensando como 
los derechos de aduana, i de. ahí que una vara pensaban los judíos i los uS~ll'eros de la Edad 
de paño que cuesta entre nosotros cuatro Media, se iruajinan que la riqueza de las na
pesos, cuesta allá oncA pesos o mas. 1 estos ciones consiste en los metales preciosos que 
precios los consumidores los pagan con gus- logran acaparar! 
to, no sienten ese aparente sacrificio, porqne La España, con sus galeones cargados del 
en otra furma se ,les retorna ese dinero; nada oro que se llevaba de América, ¡,logró acaso 
significa un exp,~so de ciento o doscientos mantener su riqueza~ 
pesos al año en una familia, comparados con Nó, señor. Ese oro solo pas~ba por España 
los miles de millones que producen las in- para ir a enriquecer a Francia i a Inglaterra, 
dustrias manufacturera i agrícola. que proveian a aquel pais de sus manufac-

Pero aquí juzgamos las cosas con un cn- turas. 
terio mui distinto, con el criterio de los za- 1 mif'lnt,ra~ ~~nA.ñ>l, hA. nA'·TIHlnP,..irl" hm nro_ 

patos...... 0 (bre como el pri~er dia d~ su gra;d~~a~-Fr~~
";Ayer, no mas, conversaba con un distigui- cia e Inglaterra, mediante la industria manu
ao amigo en los pasillos de la Cámara i él me facturera, han logrado tener cada una un 
decia que era lo natural que se comprase un sitio de preponderancia universal. 
artículo donde se vendia mas barato. ¿,1 por qué esta preponderancia'? 

1 yo le contestaba lo siguiente: ¿,Educa Ud. -Por una l'azon mui sencilla, señor Minis-
a sus hijos'? tro. Porque el poder de crear la riqueza vale 

-Sí, me respondió. mas, muc1lO mas que la riqueza misma. 
-¿,I cuántos hijos tif)ne~ De ahí es que los derechos de Aduana tie-
- Seis. nen una importancia tan capital que no deben 
-¿,Los está educando a todos~ contarse los sacrificios temporales o momen-
-A todos. táneos a que nos obligan tales derechos pro-
-iDe manera que Ud. paga el colejio a teccionistas, pues de este modo proporciona-

seis niños~ remos al pais para el futuro una considerable 
-Sí. multiplicacion de la riqueza. 
-i1 por qué está Ud. sacrificanflo su rlque- 1 para multiplicar tambien la riqueza es que 

za para enseñar eSO¡;l muchachos~ educamos a nuestros hijos. Para eso el Estado 
-Para que aprendan. crea escuelas donde nuestros hijos desarro-
-¡Ah! para que aprendan! llan sus facultades, porque las facultades hu-
Es decir que Ud. está creando fuerzas pro· manas, señor, constituyen la fuente de pro

ductivas; está gastando un poco de dIDero ducdon mas inconmensurable que puede exis
para formar hombres útiles que multipliquen tiro 
la produccion nacional. N o hai medio de apreciar ni de medir la 

Pues eso es lo que hace o debe hacer el cantidad de fuerzd, productiva que el hombre 
Estado. En vez de condenar a los habitantes lleva en su propia intelijencia. 
a abrir las entrañas de la tierra o a otras ru- 1 si nos olvidamos d'e que debemos ense
das labores, les proporcione establecimientos ñar al,pueblo a bastarse a sí mismo, f,tlD.é hare
de instruccion en los cuales se les enseñe a mos de nuestro pais'? Haremos nada ménos 
utilizar la electricidad, la luz, el calor, la fuer~ que un pais de míseros eschwos. 
!lI~ m.dd;I:1BOa~ etc" ~ fui ae Q¡u@ con, @steá ce- COñ,,,, ~l!@ Cua!'€l8tfti mil homb~oo Ost~~ eOTh~ 
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pados, bajos los ardientes rayos dp] sol, en las dI' que no pueden ser tocados o modificados 
faenas del salitre, donde mueren por cantida- los derechos aduaneros. 
des a causa del mal clima, o al disparo de un Si esto fuese cuerdo, no deberíamos ocu
tiro o en el fondo de los cachuchos; i la otra parnos de nada, ni tampoco del papel-moneda 
parte de nuestros conciudadanos ara el suelo, para ocuparnos únicamente de los bonos sali~ 
siembra i espera que des pues el buen Dios treros en beneficio de una industria floreciente 
haga salir las mieses i madure los frutos. que puede o no necesitar la proteccion fiscal. 

I con esto, ¿,habrenlOf'i hecho todo lo nece- Ahora, si nos ocupamos de una i otra cosa 
sario para el engrandecimiento del pais'? para resolverlas en conjunto, anotando las es-

¿,De manera que no hemos de ser jamas mas pecialidades de ésta i el estado de aquéllas, a 
que los labriegos de los paises fabriles'? ¿,jamas fin, dR consultar un código de disposicionecl que 
pasaremos mas allá de la condicion de escla- sirva de base a nuestro, bienestar económico 
vos de los paises que han llegado al cetro del futuro, código que debe formar un conjunto 
poder mundial por medio de su asombroso armónico bien encadenado, de tal manera gue 
desarrollo industrial o manufacturero'? sus disposiciones se apoyen unas en otras; i 

Para esto no valia la pena de que nos cons- a~í no andaremos descarriados ni indecisos. 
tituyéramos en n~ion independiente, ni haber Si todas estas medidas 'encaminadas al bien 
hecho los saáificios de sangrei de dinero que comun, a nivelar nuestros consumos, a gravar 
con ese objeto nos impusi,mos. Mas nos hu- las mercaderias similares de las nuestras i a 
biera valido seguramente haber continuado resolver la crisis de circulante' mediante nue~ 
como colonia española o de otro pais mas vas emisiones, se dictan, se habrá solucionado 

o adelantado o mejor gobernado. la crísis en que nos encontramos. 
Pero si quisimos ser independientes politi- Necesitamos tam bien qpe no se elivien 

camente, debemos serlo tambien económica- anualmente a Europa los fondos que deben 
mente, dictando leyes que amparen e impul- acumularse para la conversion, porque ese es 
sen nuestras industrias ántes que nos la dic- un capital efectivo que necesitamos para dar 
ten los estranjeros i que nos señalen el pues- vida a,la industria, al comercio i a todos los 
to que nos reservan en el concierto de la,s na- negocIOS. 
ciones que trabajan i que prod-qcen. Porque Sobre estas ideas fundamentales se puede 
las naciones sud-americanas que no tienen un alcanzar un mejoramiento sano e in.mediato 
réjimen aduanero propio están condenadas a en resultados; se enrielará por lo ínénos el 
ser un simple embeleco para las naciones es~ carro de la Nacion, disminuyendo nuestros 
tranjeras. consumos, aumentando nuestros prodúctos i 

Los industriales o empresarios trabajan los dándole al pais el circuhtnte que necesita. 
trescientos sesenta i cinco dias del año llueva Si yo fuera Ministro i se me permitiera fir" 
o truene, porque están debajo del techo i su- mar un decreto sobre aumento de los dere
jetos únicamente a las leyes de la distribu- chos de aduana, me dejaria éortar', Un brazo si 
cil'n del trabajo. no se obtenia con esta me'dida los resultados 

En l§ts tareas de la agricultura se trabaja apetecidos; tan seguro estoi de su é:ritb. 
durante seis mf'ses del año; i en las mineras ~I cómo no estarlo cuando ha dado buenos te
de temporada, se smpenden las faenas duran- sultados en; Alemania, en Italia, en Portugal, 
te el tiempo que las cubren las nieves. en Inglaterra i Estados Unidos catorce veces 

Todo este tiempo de pára se pierde en la seguidas'? En Estados Unidos, cada véz que 
holgazanería, i no se toma en cuenta por los se ha vuelto a bajar las tarifas aduaneras, 
dirijentes a quienes solo el oro les llama la se ha produeido la ruina db las fábricas. 
atencion. Estos solo saben hacer sumas 1 res- Decia un orador americano que log teóri
tas para determinar la relacion o la diferencia cos modernos sostenian o que debia dejarse 
que hai ¡-ntre las rentas con los gastos, es de- puerta franca a la competencia a fin de que' 
ci.r, que solo saben contar, como lo hacen los triunfe el que vende mas bamto; pero entre
l\finistros de Hacienda o los tenedores de li- tanto, agregaba, veamos los hechos: Cada vez 
bros. que se han subido las tarifas aduaneras, las 

Pero el buen economista que observa, que fábricas progresan, nuestros productos no tia
reune hechos, que los compara i deduce con- nen competidores en el mundo entero; mas, 
clusiones prácticas, que en una palabra se cada vez que se ba.ian las tarifas las fábricas 
prepara para desempeñar con acierto sus ta- se arruinan i la indust¡ ia se aniquila. 
reas en un puesto de responsabilidad i a quien Se dice, señal', que la República Arjantina 
sus conciudadanofJ llaman para dirijir 102 in.- con cuatrocientmi millones de pesos vape~ 
t&'56eo dü!:!0fEl!UD !!D lé i_i6~!txlQ,dl ~~© rJ1iM~ do" . :!!!tw@hao QJ t.J~:Jt) ~p jigggt@ff mW!it~M ~t\8 Oee. 
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lombia con mil millones está a las puertas de 
la ruina. . 

Estos dos fenómenos tienen causas opues
tas: la Uepública Arjentina tiene tarifas adua
neras que la defienden de la invasion de las 
mercaderías i de los productos industriales 
estranjeros, miéntras que Colombia no defien
de por ningun medio esa invasipn. 

Si mañana Colombia, en vez de comprar
le sus productos a las manufacturas estranje
ras, se dierra trazas para fabricar todo lo que 
necesita, la cosa cambiaria i llegaria un 
tiempo en que tendria una situacion parecida, 
si no indéntica, a la que alcanza la Aljentina 
i aun Estados Unidos. 

No se puede, pues, deducir de la situacion 
distinta de la Arjentina i Oolombia quo la 
abundancia del circulante de papel lleva a la 
perdicion. Es un error deducir de un hecho 
que no ha comprobado nadie, consecuenClas 
jenerales. 

La emision de papel nuede no ser talvez 
nna medida que produzca buenos resultados 
en todas partes; pero la el~vacion de los de
rechos de aduana producen' excelentes resul-

la lana, operacion que por supuesto no exije 
mucha preparacion, pues, segun nos cuentan 
los libros de la Biblia, ya Eva hilaba lana. 

l si no ¿qué hacemos con este minon i me 4 

dio de mujeres que forman nuestra pobla
cion'? 

De esta suma, por lo ménos quinientas mil 
están en estado de trabajar. 

¿Las conuenaremos a ser pasto de la ocioe 
sidad i de la depravacion'? 

¿O acaso no son mas morales la II\ujer i la 
hija que trabajan juntas con el padre para au
mentar la renta, de modo que las permita vi
vir con mayor comodidad i alcanzar un mayor 
bienestar'? 

El señor. IRAIUtAZAVAL ZAÑARTU.
¿Por qué no suspendemos la sesion por cinco 
minutos'? 

.B;l señor VILLEG.AS (vice-Presidente).
Se suspende la sesion por diez minutos. 

Se suspendió la sesio'f./,. 

SEGUNDA ROnA 

tados en todas partes del mundo. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
Por esto yo jamas me he cansado de pre- -Oontinúa la sesion. 

dicar, desde mi asiellto de .Vi putado, cad.a vez I El nonürttJJle. ~vi";lJr GÜilClJ.~ tiv~u l~ p~}~
que se trata de emitir papel en mi pais, que bra. 
es necesario a}iar las tarifas aduaneras, pero El señ:;r CONCHA (don Malaquías).-Me 
ha sido en vano .porque no se me ha llech0 quedan pocas frases que decir, señor Presi
caso. . dente, para cumplir con este deber que me 

Mis honorables colegas ven cómo el ma- está impuesto por mis arraigadas convicciones. 
lestar golpea a las puertas del Congreso, ven acerca del único medio de armonizar la pro
cómo los asalariadps se levantan' pidiendo au- duccion del pais con el consumo del mismo. 
mento de salario; p~ro no se toma nin- N o creo que sea posible mantener en este 
guna medida séria para p,stirpar el mal de pais, en ningun tiempo, réjimen monetario 
miz. . de ninguna clase, como no sea basada en la 

Casi siempre los' hombres se inclinan a limitacion de nuestros consumos, lo cual se 
mirar los intereses del pais desde un miraje conseguiria subiendo los derechos de importa
en que contemplan en primer lugar los inte- cion a los artículos estranjeros. 
resos propios. . Hai mucha jente que cree descargar su con-

:11:ui rara vez se propone una medida de cÍfmcia diciendo: aceptamos los derechos altos 
carácter jeneral que interese a 'todos con sa- sobre los artículos suntuarios, los artículos. 
crificio del interes individual. de lujo. I lo dicen de mui buena fe, creyendo 

El alza de los derechos de aduana impone que la proteccion a las industrias o el equi
sin duda un sacrificio a todos. Talvez yo soi libr·io comercial puede akanzarse mediante el 
el mas pobre de los que se sientan en esta alza de los derechos aduaneros a los artículos 
Cámara i por consiguiente mi sacrificio seria suntuarios. 
mayor, porque pagaria mis trajes, por ejemplo, Esta es una idea antigua, de los primeros 
a mayor precio, o consumiria ménos. . economistas que creian que los articulos que 

Pero la circunstancia de que yo me viera debian gravarse eran los de lujo. Roi se tiene 
precisado a g¡"star cien o doscientos pesos en otro concepto sobre este particular; se p~ensa 
mis trajes no me da dereL'ho para anteponer todo lo contrario: los artículos de lujo no se 
mis intereses particulares a los intereses je- gravan. . 
nerales del pais. Nuestras aduanas no gravan hoi día o gra-
~o .sé .qu,e .ae~e!llos ~i(loS ,cuando n,uestrag van con un ~erecho in!'Jignifip,f),u.he; J.al'!l iloyas, 

~H\im'0f) tCJl!ü]Wn t'í'[i;hfl~O~g h~!0~o ~m' ©c1'?m~2@o ~,~rj pr:W!Mi bB',IJ!Q:~1,~@i fJTIel1 
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i,Por qué'? que produce el trabajo de un artista que hace 
Porque es mui fácil el contmbando i acle un reloj, una joya o un cuadro. 

mas porque pesan poco en la balanza comer- El plrimero en an dia pronuce riqueza co-
cial de un pais. mo de un. peso; i el otro, en una hora, como 

Los aJrtículos gravados cob sesenta por de cien o doscientos pesos. 
ciento de derechos de intelrnacÍon suman en Si quel:emos adelantar nuestro pais en bie
total cuatro millones de pe~jQs solamente. nestar, en preponderancia, si queremos colo
Ademas los artículos gravados con derechos crudo en la c1Íspide del poder manufacturero 
aduaneros de sesenta por ciento no pesan en o económico, tenemos que acudir a esta fuen
nuestro intercambio comercial mas de un mi- te inagotable que se llama intelijencia i des
llon i m~dio de pesos. treza humana, o sea, a la educación del or-

Los artículos que debemos gravar con su- ganisIDo vivo, para aumentar la prolluctibi
bidos derechos son los artículos ordinarios, lidad. 
los únicos que el país pUAde producir en pri- Por esto podemos contar lo que producen 
mer término. nuestras minas o el suelo, pero no lo que 

La tarifa alemana de 1818 está fundada produce la actividad humana bien dirijida. 
en el peso i no en el valor de las mercade- Seria tarea fatigosa i superior a la fuerza 
rías, como sucede con la nuestra, i resultq que i a la 'voluntad de un hombre, por grandes 
como los productos ordinarios son mas pesa- que sean, estender estas consideraciones has
dos i el impuesto cae por igual, sin distincion ta producir el convencimiento de mis hono
de mercaderías, quedaron mucho mas grava- rables colegas, educados en una escuda dia
dos los artículos ordinarios. Como consecuen- metralmente opuesta, en la escuela del libr'3-
cia de esta medida fueron los alemane;, los cambio, que desgraciadamente se enseña to
primeros industriales de la Euro~a. La tari- davía en nuestra Universidad: no es ni con 
fa aduanera de Alemania fué adoptada, como discursos en la Cá:mara, ni con argumentos 
he dicho, el año 1818. claros, basados en la esperiencia de otros pai-

Por esto hemos podido observar el desarro- ses, como se logrará hacerlos cambiar de opi-
llo de la industria alemana. cion; i por eso me limito a salvar mi res pon-

¿,Quíen puede medir hoi la potencia manu- sabilidad. . 
facturera de Alem!lJlia que ha desplazado al Por esto digo que si se va a emitir papel 
mismo comercio inglés~ En Chile el comer- sin alzar 10iS derechos de aduana, se va a de
cio aleman ha sobrepasado al comercio in- monetizar el papel: el cambio bajará a cero; 
g¡és. de modo que léjos de producir un bienestar, 

Se dice tambien que las clasfls consumido- la crísis se va a reagravar. 
ras van a ser mui perjudicadas con el alza Si· se acude al papel, álgense los cierech?s 
de los derechos aduaneros. Pero si es preci de aduana, póngasele una llave al comercIO' 
samente a la clase qu@ le conviene esta me- de importacion, que desnivela nuestros con
dida, puesto que es ella la que va a fabricar sumos con la produccion. 
los artículos similares a los importados. Los medios para salvar nuestra situacion, 

De manera que los asalariados quedarian son o consumir ménos o producir mas: dis
agradecidos a congresos que tengan la cien- rninuyamos entónces los consumos; aprete
cia i la voluntad de dictar una tarifa protec- mos la llave de la Aduana para que se pro-
cíonista. duzca mas i se consuma m~nos. . 

El pueblo hace sus cuentas i tambien es me- Así el papel no se depreciaria i su emision 
dio hacendista, i dice por ejemplo: no impor- saldria garantida: si hoi está el cambio a do
ta que por media docenas de trajes que com- ce peniques, dentro de algunos meses estará 
pre al año pague un cincuenta por ciento a dieciocho. 
mas que hoí, porque en cambio, en vez de Si los señores Diputados aprecian estas 
trabajar con el arado i la barreta, me Berá fá- ideas, pueden contribuir a que se dé sólo una 
cíl trabajar en una fábrica con dos veces ma- pequeña vuelta al tornillo de la Aduana. 
yor salario que hoi. Yo no digo que pongamos un derecho de 

Saben, pues, que el provecho es incalcula- sesenta por ciento a todas las mercaderías; 
ble, i son por eso los mas iutek'esados en el pues hai tantas que no pagan nada o que 
alza de la tarifa, porque les aspgura un traba- pagan un cinco por ciento o un veinticinco, 
jo mas amplio i mej,or remunerado, mas liv:ia- que reagravadas con un diez por ciento, nos 
no i mas productivo. libertarian del tributo al estlranjero i nivela
~No hai sino comparar lo CJ,ue produce el rían nuestros consumos. En esta forma, ha
f:!'8JlJt~B g,@ ~,Jtg@g ®¿;, !~~ B5~18t:J],g8'G D@~ !~ ~ b~~.C'~!l~O [Jif~~OOI9 tJ8'~ªo~G~te O~ ~gOB~eí 



SESION DE 4 DE JULIO 509 

prosperidad industrial, tendríamos comercio: (,lstremfls i co;;¡tando para su labor con la 
asegurado para las materias primas, un merm

' cooperacion. valiosa del señor Ministro de Ha
cado firme que no estaria espuesto a las di- cien da, hs.bti,¿ de ser suficiente para que se en
ficultades del comercio esterior i edificu,rÍa- .jendntra un proyecto al cual concurrieran, 
mos la prosperida:d económica del pais sobre; como he dicho, los votos i la voluntad de la 
la base en que la han edificado todas las na- I mayoría de mis honorables colegas. . 
ciones grandes del orbe: sobre la base de un ¡, Abreviaudo: se creyó que esta Comision 
buen réjimen aduanero i de un sistema eco- ¡ presentaria un proyecto que pasaria sin dis
nómico propio, levantado, mediante los es- ¡ cusion. 
fuerzos combinados del capital, el trabajo i Entre tanto ¿qué ha ocmrido'? 
la tierra." Despues ele discutir latamente todos i cada 

Por mi parte, dejando consignadas estas uno de los aspectos de este negocio, en el 
ideas, . como lo estimo de mi deber, voi a con-' seno de la Oornision especial, se separaron 
cluir, repitiendo que no quiero ser obstáculo sus miembros, di~persándose, como obede· 
a que el Congreso dicte las medidas que es- ciendo a una consigna o voz de órden de no 
time convenientes para elmejoi'amiento de cumplir en absoluto elJll lo pactado. . 
lasituacion económica. Las que se proponen) De aqui la confusion que ahora reina. 
no me parecen aceptables, si no han de tener í Cada uno ha conido a tomar una situacion 
por base ef afianzamiento del réjimen protec- ~ de defensa o de ataque. . 
cionista por medio de la Aduana. ~ Nos encontramos con una / porcion dA Di-

La Cámara es dueña de hacer lo que me- \ putados que han escojido su reducto i que 
jor le parezca. ,fln este negoeio; pero si esas Inos dicen:-Aceptamos todo el proyecto, 
medidas se adoptan en la forma en que se ~ pero ménos el bono salitrero. ¡Esto si que n~! 
nos proponen, cre0 que algun dia tendré que ¡ . I~.l bono salitrero, a juicio de esta corrien
decir a la Cámara que son ellas las que han te, es inaceptable porque es inmoral: jo por 
llevado al pais por el camino del despeñade- otras razones que no fueron dadas, que no 
ro i la bancarrota. . ~ salienln a luz, cuando se discutia fIl proyecto 

Toda medida que no vaya aparejada con la ~ de transaccion en el Seno de la Comision es-
la alza de los derechos aduaneros será con-¡ pecial. . 
tr~produconte:, 5 nAnt,r() r1~:, P.0':.:0 t~~¿:-2,~~:;.~ f, ~~-I_Jr '{ué. el Dono salitrero es r.ü.alo'? 
que lamentar que en esta Cámara no se ha-) tPor qué el bono salitrero es inmoral~ 
yan oido los dictados de la esperiencia de tCuáles son las razonAS fundadas que exis .. 
otros paises. " _ ten para calificar así el bono salitrero~ 

El señor Il~ARRAZAVAL ZA.NARTU.- El señor CLARO.-Oportunamente trata-
La forma, señor Presidente, que va alcanzan- remos de este punto, honorable ! )iputado, i 
do este debate, relativo a la cuestion econó- verá Su Señoría que tenemos razono 

1 mica, me parece que deberia ya preocupar la El señor IHARH.AZAVAL ZAÑARTU.~~ 
aten?ion d.e mis honorables c~legas i ha?erlOS)¡ tI por qué no .discutir este negocio, desde 
meditar acerca, no sol\> de la ImportanCla del luego, señor DIputado~ . 
problema que la Cámara está llamada a resol- El señor CLAUO.-Porque no es opor-
ver, sino tambien a la necesidad de que lle-) tuno. _ 
guemos a una solucion en condiciones de ma- ~ El señor IRAHRAZA. VAL ZAN AH'rU.
yor rapidez, mayor facilidad i sobro una base) tPOl' qué no ha de ser esta la oportunidad dtl 
de mutua lealtád. ~ tratar del bono salitrero'? . 

En vista de las dificultades que en un mo-j ~Por qué habríamos de apartar este punto 
mento parecieron insuperables para todo a:ve-) por ahora del debate~ 
nimiento, la Cámara acordó pasar este nego-) El señor ·OLARO.-Hai que apartarlo por-
cio a una Comision especial. ) qt;te no ha llegado la oportunidad. 

~Cuál fué el espíritu que inspiró esta medi- í Permítanos Su Señoría resolver lo esencial, 
da que se estimó salvadora~ primeramente, i llegaremos en seguida al 

El propósito de que esta Comision especial bono salitrero. _ 
presentara un informe al cual concurriera la Bl señor IH.ARRAZAVAL ZANAR'rU.
unanimidad de los votos i voluntades de la Pero este negocio es un encadenamiento de 
Cámara. I medidas,. señor Diputado. !~Cómo vamos a 

Se pensó que la designacion de esta Comi- apartar .un punto, para resolver aisladamente 
sion, a la que concurrian distinguidas per- los demas~ . 
Bonalidades de todos los partidos, en la cual¡ ~Cree posible Su Señoría que nuestro dis· 
pax'ecian estar consultadas las corrientes mas tinguido e ilustrado colega el honorable Di-
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~ por Concepcion, que so~~~~~~~;~~ 
vencido, i yo en su compañía, la reforma de ~ r..er a la Oámara el ilplazilm:ento d.e un debate 
108 derechos aduaneros, como una manera I aná!ogo al actual'? 
eficaz de salvar la situacion económica del Jr!eJite un poco la Cámaia en la conve
pais, vaya a aceptar, por ejemplo, que apar- nieneia de renovar esta indicacion, que yo no 
temos este punto elel debate~ formulo pero que insinúo. 1 no la formulo des-

El seD.or OLARO.- A S:l tiempo tambielG' de luego porque deseo que la Cámara la me-
discutiremos eso. elite. 

El señor IRARHAZAV AL ZAÑARTU.- No propongo esta indicacion de aplaza· 
N 6, señor . iputado! miento por mas que el señor EnciLl.ame ha 

Cada uno, como decia, tiene tomado su 1'e- hecho el honor de acojerla con una sonrisa, 
dudo, cada uno tiene su manera de apreciar por cuanto ella elehe. segun el Iteglamento, 
la cuestion económica; i en vez de tratarla en ser votada inmediatamente i yo no quiero 
todos los diversos aspectos que ella ofrece, echar sobre mí, ni sobre el señor Encina, la 
resulta ahora que vamos a tener una porcion responsabilidad de la votacion, hecha así e /
nueva de Diputados, lal de los que quieren ~a lamo currente i corazon lijero, de una propo-
federacion del proyecto... sicion cC'mo ésta. 

El señor CLARO.-Ponga Su Señoría una Por esta razon, solo insinúo a Wis honora-
porcion mas: la de los que est.iman una au- bIes colegas la idea de suspender esta discu
dacia el que algunos pretendan imponer, Con sion por algunosdias, a fin de buscar una 
recursos de dialéctica, una opinion contraria nueva orientacion que fijarían los comit.ées, 
a la opinion de la mayoría. ~ que son las antenas de los partidos i que pue-

El señor IRAURAZA V AL ZANARTU.- den orillar las dificultades i ehcontrar una so
En esa corriente tengo yo tambIen el honor lucion que evite esta discusion que ya va 
de embarcarme, señor Diputado. siendo demasiado prolongada. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presídente). Paso ahora a hacerme cargo dE' algunas ob-
-Le ruego al honorable Diputado por Angol serva-ciones relativas a la inconveniencia del 
que~ para evitar los diálogos, dirija sus obser- bono salitrero, respecto al cual está haciendo 
vaciones a la Mesa. la prensa una campaña a tambor batiente. 

El señor IRARRAZA V AL ZA...1\rARTU.~·~ En los altos círculos se ha acentuado tam-
No me dirijia a la Mesa en este instante por bien la inconveniencia del bono salitrero, que 
una coda desviaciOllll. se aceptó en la Comision en cambio de otras 

N o tengo ningun inconveniente en dirijir- ideas, que no parecian ·tan buenas, i con el 
me en línea recta a ~;u ~eñoría. propósito de producir un avenimiento. 

Decia, señor vice-Presidente, que. de este Se nos dica que el bono salitrero va a gra-
negocio cada uno tiene su idea fija, en vez var al Estado enormemente con la inversúfn 
de aunarse todos para dar una forma viable de grandes sumas que pueden i deben tener " 
al proyecto. . otro destino. 

Parece, señor, que, al separarse los miem~ Se agrega qne el Estado no ruede con ver-
br08 de la Comision especial, se hubieran re~ tirse eu pi·estamista, dando su dinero con ga
tirado, como se dice, con su respectivo gallo rantía de un simple papel, como son estos 
debajo de la manta, con un cuchillito listo bonos. 
para romperla, i lanzarlos a h pelea:.. ¿I acaso, señor, no es el rol ,de prestamista, 

Hai unos que repudian el bono salitrero, el que está haciendo el Estado desde tanto \ 
por reputado inmoral. tiempo i1tras~ l, 

Otros, que repudian las emisiones. !Bn el caso de que invirtiera fondos en la 
Otros, que creen que la C8ja de Conversion compra de bonos salitreros-haciendo de pres-

dará mui buenos frutos. tamista-por lo ménns tenc1ria en prenda algo 
Hai todavía otros que creen conveniente que represente la suma entregada. 

suprimirla. Roi no ocurre eso. 
¿Entónces qué es lo que hemos avanzado Ayer tuvimos oportunidad de oir al señor 

si no se han uniformado las opiniones'? ~1inistro de Hacienda que el Estado es acree" 
l.I qué ecl lo que al fin va a resultar de todo dor de los Bancos por setenta roillonee de 

esto'? pesos. 
Un proyecto pésimo, sin duda alguna. - De estos préstamos sí que no· nos asustflc~ 
¿No habrá entónces llegado el CBSO de pen"¡mos. No nos espantamos. 

sar' que la cliscusion se encuentra en el mismo C.uando se prestan setenta millones de pe
terreno en que se plante6 hace cuatro o cinco sosa las instituciones bancariasp deuda que 
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no sabemos si será pagada, c6mo será pagada fondo de reserva veintiClls,tro mil ciento no
ni cuándo será pagada, puesto que los Bancos venta i dos libras. 
no dan garantía por la suma prestada. De manera que cuando se nos dice que 

Yo convengo en que, tal como el proyecto crear el bono salitrero equivaldria a aumentar 
de ·la Comision ha presentado el bono sali- la produccion i esto traeria uila sobre-produc
trero, pueda éste adolecer de algunos incon- ci::m cuyo significado seria una crísis inmensa 
veniontes, para la industria salitrera, nos dicen una so-

Pero, ~no habria manera en el Curso de la lemne aberracion; porque una oficina como la 
discusioD, de modificar la condicion de este New Pachá i Jazpampa que con '31 aumento 
bono, i que en vez de hacer un título que no de produccion llegara a vender sus productos 
presente todas las condiciones de regularidad, a la mitad del precio actual, eE.a oficina que 
de seguridad, de verdad absoluta, se le re- ha ganado un setenta por ciento-estoi toda~ 
vista de estos requisitos que es fácil darle en vía haciendo una falsa afirmacion; esta ofi
el curso del debate'? cina repartió un dividendo provisorio de se-

¿Tiene idea la Honorable Cámara de h,s in- tenta por ciento i despues otro 96 treinta, ha 
tereses que produce la esplotacion del salitre ganado, pues, un ciento por ciento; aun supo
a los estranjeros que tienen en sus manos niendo que mañana el salitre bajara a la mi
esta industria'? tad de su precio de hoi, siewpre seria ésta 

Me parece que la Honorable Cámara no lo una sociedad que producia cincuenta por 
sabe. ciento. 

1 a fin de que mis honorables colegas abran Lo considero mui difícil que se pudieran 
su criterio hácia un horizonte nuevo, hácia cerrar oficinas salitreras que producen cin
un factor que no conocen,- voi a dar algunos cuenta por ciento de interes sobre 'su capital. 

- datos tomados de la revista oficial del mer- V oi a continuar en esta nomenclatura para 
cado de Lóndre¡¡ i relacionados con la situa- que no se crea que estoi citando casos aisla
cion de la~ comp~ñía8 de salitre cuyas accio- dos, casos escepcionales. Toda la industria sa-
nes se cotIzan alh. litrera está en estas mismas condiciones. . 

.Me voi a permitir leer esos dato~ para qae Es necesario, por lo tanto, que desviemos 
~IS honorables ~olegas. se formen Idea de la esa corriente de riqueza que hoi va al estran
rIqueza de esta mdustx:r~ para la cual quere~ ~ jero. ~s meneRte.r que nacional~~e~o,s e~~a in
m~s crear el bono sahtlerO,,,porque se nO:S~rlll"t.rH', q'.:~e e~t:::. ::::::;':;~'mC '::'<''':'':'''''',\l. Utl Ulllcro 

vbjctéi, qua Yló!'.LW.J!:§ a pres1iar cunero SObre una [ venga a modificar a vigorizar la vida elco d 

industria que no tiene condiciones de estabi- m:ercio las industrias i aun la soci;bilidad 
lidad, sobre una indu.stria. que n:añana puede misma' de este pais. 
encontrar~e en ~na sltuaclO~ rumosa. . . La oficina El Salar del e ármen tiene cien.-

N o sena P?slble, a menos de etermzar to die? mil libras de capital. Con este capital 
estas o?servac~onesJ que me refiera a todas ha producido cincuenta i un mil novecientas 
las oficmas salItreras que se espIotan actual- ochenta i nueve libras os decir ha dado un 
mente en Taral?~wá, ~a~tal i ~ntofagasta. treinta por cif'nto a ;u~ accionistas. Sus accio
Bastará para mI proposlto refenrme a unas nes, cuyo valor nominal es de cinco libras, 
pocas. valen en este momento diecisiete i media li-

La .4.lianza.-Tiene esta oficina un capital bras. 
autorizado de quinientas mil libras esterlinas . Podríamos decir entónces que esta indus~ 
que ha sido cubierto en su totalidad. tri! está viviendo únicamente de la reduccion 

So?re un caj)ital ~e quinientas .mil l~bras de la produccion i que el dia que la produc
e~terlinas, . e~ta ofi~ma h~ producl~O ~Iento cion sea mayor, es decir, el di.a que podamos 
cIncu.enta I.CInCO n;ul dosCIe~tas tremta l cua- ofrecer mayor cantidad de salitre al mercado, 
tro hbras, 1 ha deJado un fondo de reserva ese dia . vendrá a quedar en situacion de 
de treinta icuatro mil ochocien~as libras. ruina'? . 

Viene en seguida la New Pachá i Jazpani- .' ., 
pa, que tiene un capital de cuarenta i un mil E~ta es una afirmaClOn d~ l~co. N o pod,ra 
libras. El capital elfa de setenta i dos mil li- la C.ama~a tomar en cuenta Slq1'!ler~ e:¡¡ta af>:~ 
bras, pero se devolvió una parte i quedó en mamon .. · . 
cuarenta i un mil libras. Segmré todavía en mI nomenclatura a fin 

Con este capital ha producido veintinueve de que la C.ámara ~e dé cuenta l:aba,l del esta
mil quinientas ochenta i siete libras. Ha re-¡ do de esta mdustna. 
partido, por consiguiente, un dividendo de La oficina San Lorenzo tiene un capItal de¡ 
setenta por ciento i todav:fa ha dejado para ciento veinte mil libras esterlinas. Produjo de 
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utilidad treinta i siete mil doscientas veint!- algunos de estos negocios salitreros con ayu-
siete libras. da del capital estranjero~ 

Sus acciones, que valían cinco libras, valen La última negociacion salitrer~ hecha en 
hoi ocho libras siete peniques en el P.1ercado. Lóndres es la llflvada a cabo anteayer por la 

La New Pachá i Jazp«Jmpa, que, como dije, Sociedad chilena "Lilí". l!'ué lanzada por la 
tenia un capital de cuarenta i un mil libras, "Compañía del Trust del Salitre", que tiene 
ha obtenido veintinueve mil de provecho; i por objeto adyuirir accionelJ salitreras i tam
sus acciones, que valian una libra, hoi están bien formar sociedades de esta especie. 
a seis i media libras. t,Sabe la Cámara cuánto ha recibido la Com-

La !::Jan Patricio, con un capital de cien mil pañía del Trust del Salitre por corr€ltajEi o 
libras, ha producido veintitres mil ochocientas comision del negocio~ 
setenta i ocho libras de beneficio, esto es, el El dueño de la pampa salitrera recibió 
quince por ciento; i sus acciones, que ántes ochenta i una u ochenta i dos mil libras: 
valian una libra, han llegado a veinte, i ' hoi la Oompañía diecinueve" mil quinientas libras. 
están a quince. De modo que esta Compañia, de la cual 

La Colorada, con ciento sesenta mil libras de son copropietarias diversas personalidades 
capital, ha producido ciento veinticinco mil de nuestra sociedad, ha visto esfumadas, ha 
trescientas veinticuatro de utilidad en el año, Visto descremadas diecinueve mil quinientas 
esto es, casi la totalidad del capital; ha amor- libras del negocio. 
tizado ciento treinta i ocho mil libras i repor- Pero se me dirá: han facilitado el capital 
tado un dividendo de cuarenta por ciento; esos estranjeros. 
sus acciones de cinco libras valen hoi dieci- Pero t,acaso no estamos viendo, por los da-
seis i medIa libras. tos que acabo de dar, que el capital lo paga 

La Liverpool, con" un capital de cuarenta i el negocio en un año~ 
cuatro mil libras, ha producido setenta mil ¿Es posible que teniendo a la mano esta 
treinta i una; ha ganado sesenta i nueve mil industria seamos tan ciegos que la continue-
libras; i dado una utilidad de ciento doce irnos dejando en poder de los estranjer;)s~ 
medio por ciento. Las acciones, que valian dos Señor: t,que se acabó el molde de los esta-
libras, hoi valen diecinueve libras. distas que miraban con ojo previsor las con-

La Pan de A zúcar, con un capital de ciento veniencias del pais ante todo i sobre todo~ 
1 diez mil libras, ha dado cuarenta i un mil cien- ¿Cómo abandonar una industria tan jenero-

to dieciocho de beneficio i ha repartido el doce sa, tan noble como la del salitre~ 
por ciento de interes, i guardado cincuenta El señor CLARO.-¿Por qué no entramos 
mil quinientas sesenta i seis libras de reserva. inmediatamente a la cuestion salitrera~ 

Seria tarea larga, que ocuparía horas ente- t,Por qué se opuso Su Señoría a que se di-
ras, la atencion de la Honorable Oámara si vidiera la cuestion económica~ , 
hubiera de hacer desfilar anta su vista el es- El señor II~ARRAZA VAL ZANARTU.
tado de todas las sociedades salitreras en- Porque, señor Diputado, esta idea de protejer 
tranjeras, a las cuales constantemente esta- a esta industria no puede afirmarse en el aire. 
mos llamando desde la playa. N o podemos engastada con nuestro buen 
:::Estos capitales estl'anjeros han l!egado al querer; haí, como a las ricas joyas, que bus
pais i eh un solo aüo se han llevado de re- carIe un engaste. 
torno, por cada cien mil libras que han trai- Rai que buscar fondos para protejerla. Te
do al país o no traido, cientp doce mil libraf:; nemos que establecer un sistema de leyes que 
en productos chilenos. , nos conduzcan a ese résultado. 

POI' este capital esb'anjero pagamos mas El señor OLARO.-Es un error, señor. 
del doce por ciento al año. 1 ~ntónc'es yo pre- N o necesitamos lei de proteccion alguna 
gunto ¿qué interes hai en que esta situacion para tener fondos. " 
continúe~ ¿No es natural que toda esta ganan-" Entremos al debate de la cuestlOn salitrera 
cia quede en Ohile~ i verá Su Señoría cómo se resuelve ... 

¿Por qué n~o habremo,s. de ensayar algun El se,ñor Il{'Al~RAZAVAL ZANARTU.-
medio para qúe estas utilIdades que9.en entre Se habIa prodpCldo up. proyecto que parece 
nosotros, i para que los capitales "necesarios consultaba todas las opiniones. Ese proyecto 
para desarrollar esta industria sean los nues- tenia resistencias aisladas; éstas están ahora 
tros'? haciendo fral!asar el acuerdo. " 

¿,Ioluie,re saber la Cámara qué parte de~ ca~ Yo no ~stoi distante de P!oponer -i he lan~ 
pital clilkmo q,uer¡~ en manos de estranJeros zado la ldp,a-cl aplazamIento del pr~yecto" 
cada vez que algmen logre flotar en Europa para que la Cámara madure sus resolucIOnes, 
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No quisiera terminar sin manifestar otra para producir novecientos diez mil quintales, 
situacion d.e la industria salitrera, que me pa- i produjo solo ochocientos un mil, que dándole 
rece mui intel'esante. ciento un mil quintales por producir. 

Se nos ha dicho que esta industria necesita Ve, pues, la Cámara que no seria cuestion 
asilarse en la esc~sez de produccion. de vid,a o muerte para estas salitreras que 

JYliran con gusto mis honorables contradic~ entraran a co"mpetir con ellas, diré mejor, com
tores que se limite la produccion como 1in partir con ellas, en el desenvolvimiento de la 
medio de que se mantengan los precios altos. riqueza, las oficinas chilenas. 

Dicen, i he visto opiniones en este s,'ntido 2;Qué ocurriría si un:;., oHcina nacional fueba 
en reportajes i otros artículos de prensa, que sostenida, como hijQ débil, por la mano ro
si se aumenta la produccion, el precio actual busta del Estado'? 
del salitre tiene que decaer en unos cuantos Sucederia, en el peor de los' casos, que si 
chelines;, i yo quiero demostrar a mis hono- encontráramos brazos suficientes para. aumen
rabIes colegas, con datos oficiales, que esta tal' la elaboracion del salitre, las entradas no 
industria lJO llega en su produccion a la can- serian del ciento catorce por ciento; 110 se de
tidad que le ha fijado la Combinacion Sali- jaria en cada año a cada oficina sino el cin
trera.· cuenta por ciento, que de todos modos es un 

L03 datos publicados no son completos o, interes inmenso. 
por lo ménos, la publicacion que yo tengo no No podemos esperar que esta industria 
se alcanz6 a hacer con todas los datos, como produzca ~ste interes en situafuon normal, 
lo dice el preámbulo; pero bastarán algunos sino en una: anormal! lo que seria con des me-
para que la Cámara pueda formarse una idea, dro de la nqueza chIlena .. n' . . •.. . _ _ 

-_ ........ '1. ..... '-' I..JVUl' Io:IVJJ.J.QJ. ({¡. 
.unnNna aA~ ~~-""~_.- )¡ .. P,,¡-qü6 pai~iI. I{utj una onCIna esté produ-

Por ejemplo, la oficina njela tiene ~omo c~endo el ciento tre~e p'or ciento, .es .nec~sa
cuota de' produccion en la Combinacion, la no que venda el salItre a un precIO .mfiruta
cantidad de trescientos noventa i seis mil no- mente mas caro que el que esta oficma pue-
vecientos quintales,o sea, trescientos noventa de fijar:, . 
i siete mil quintales, i no ha podido producir 1, mlentr~~ tanto, nosotros estamos gastan: 
sino trescientos veinte mil: ha tenido oue r8- do en servwlO de propaganda en 'W,nr0!)"" ! 
~,,~~;~- - __ L- __ '. • " ". quintales-de los en 'Otra porcion de cosas solo para el efecto 
qU:;le--fij6 ~i;:~C~~b~':~io:'UL , d.e calocar este salitr~ que se ven~e a pre-

La oficina Reducto tiene fijados cuatro cien- CIOS tan desproporCIonados, olVldá:ndonos 
tos seis mil quintales, i no ha producido sino qu~ la mane~a mas clar~ de proporCIonar la 
trescientos veintitres mil ciento noventa; le fácil colocaCIon del artICulo es abaratar su 
quedan, pues, mas de ochenta mil quintales precio. 
por producir. El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

La Esperanza podia producir doscientos te).-Habiendo llegado la hora, se levanta 
cincuenta i dos mil quintales, i produjo solo la sesion. 
doscientos diez mil; le quedan, pues, cuarenta Se levantó la sesion. 
¡ dos mil por producir. 

El Sindicato de Lagun?s tiene autorizacion 

...... 

M. E. CERDA, 
Jefe de la Redaooion, 


